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INTRODUCCION 

Mucho se hn discutido en el decurso de la historia sobre las Corm.1s 

tle Gobierno y Estmlo que. ha tcnidu México, encontrnncJo, s!ernpre poR!cioneH que 

incluso llegan a ser antagonicas. La Historia de México es el elemento que -

llOA ¡Hltlr!n ncercnr n Jn rcnUJnd Anhrc et "ff.OF.RAr.tSHO", y nnJ dcRcntrnñnr -

con certeza el origen y los causas de esta forma de Estado. 

En la presente investigación, ptetendemoo a travcs del analisis de -

uueetrn historia patria y lns instituciones que se hnn dado, encuntrar lrrn ve!. 

daderas causaa del "FEDERALISMO MEXICANO", as{ como su origen, cuales fueron 

loH ulcmuntoe c¡uu 1níluyorún de mnncrn tletcrminnntc, pnrn qua RC ndoptnrn ul -

sistema federal como forma de vida del Estado Mexicano. 

Por otra parte se presenta un analisis sobre las particularidades -

llul eistl!ruu íudurnl mJecuadu n lu !diuuincrasln muxlcann, c¡uc nJ.n lug11r u chuh1H, 

se convierte en un sistema peculiar a diferencia de lo que conocemos en forma -

común del federalismo. 

Este trabajo se inicia por el c11tudiu de ln íiguril lll!l fcdcrul ftnnu 1 -

en otros rrniscs nntecesorcR, pnrn dcRpueR ir nbord.indn las diferentes ctnpnR en 

n..!'xlco dl!Kdl! J¡¡ l11dl!¡11.rndu11ci11 l11111tu In ruvulucJííu du l!JIO u l11cJ1111IVt• 1:1 11ll1m

ción nctunl en nuestro contexto jurídico, pnliticu y economico. 



CAPITULO 1 

AllTl!CEDl!llTES UISTORICOS 

1.1 Estados Unidos de Aaérica 

Indudablemente elfedcralismo es una institución jurídica que 

tuvo su origen en lo que ahora conocemos como Estados Unidos de América 

[o Norteamérica]. Significa unión de estados libres y soberanos en todo 

lo relacionado con sus regímenes interiores, pero, al m~smo tiempo, depe!!_ 

dientes unos de otros. El federalismo es, pues, un fenómeno histórico, 

además de jur!dico: 

"Desde sus or{genes las trece colonias inglesas que se est!_ 

blecierón en el litoral del Atlántico gozaron de suficiente libertad para 

manejarse cada una por separado de las demás, de acuerdo con sus inclina-

clones según las circunstancias. De este modo las colonias, independien-

tes entre s!, estaban subordinadas al soberano inglés; pero esta subordi-

naci6n no excluyó la participación de los colonos en el gobierno propio, 

pues a partir de 1619, en que la Compañía de Londres autorizó a los col.2_ 

nos de Virginia para hacerse representar en el gobierno, las cartas de 

concesión estipularon expUcitamente que 14 legislación se dictaría ~on 

el consentimiento de los hombres libres•. 

"El federalismo nació y se desarrolló hasta la consumación 



de la independencia en virtud del juego de estas dos fuerzas aparentemente 

desarticuladas, como eran la independencia entre s{ de las colonias y su 

independe~cia de la corona inglesa. Para dc:biliLar t::sta última fue nece

sario debilitar aquella, En otros términos: las colonias se vieron en el 

caso de unirse y fortalecer su uni6n a fin de presentar un frente común y 

vigoroso en su lucha contra Inglaterra, En el proceso hacia el debilita

miento de la subordinaci&n de la metrópoli, las colonias utilizarán el 

viejo instrumento que había servido para fabricar el constitucionalismo 

inglés, consistente en hacerse representar en la recaudaci6n y en la apl! 

caci&n de los fondos públicos, táctica que por e{ sola era suficiente para 

conducir a la autonomía, ya que del erario depende el gobierno. En el pr2 

ceso de unificarse entre sí, las colonias salvaron varias etapas sucesi

vas •• , Más adviértase desde ahora que en la relación de los acontecimie!!. 

tos hemos de hallar mezclados y a veces en contradicción ambos procesos, 

porque la unificación de las colonias no era una finalidad en e{, sino 

un medio de desunirse de Inglaterra.; de allí que con frecuencia prevale

ciera el regionalismo, que era lo auténtico y permanente, aobt"e la unifi

cnción que pat"ecía ser lo artificioso y transitorio". 

•consideramos las diferencias con Inglaterra como e.l punto 

de partida y el principal motivo del federalismo norteamericano. No de! 

conocemos, sin embargo, que con anterioridad existieron otros factores 

que, aunque muy débilmente, influyeron en la unificación de las colonias. 

Se ha dicho al respecto lo siguiente: 'Ln ideo de unión entt"c las diversas 



colonias inglesas de América, tan diferentes las unas de las otras y tan 

indiferentes las unas con las otras, parece haberse impuesto bajo la pre

sión de cuatro factores sucesivos: las necesidades de la defensa contra 

los indios y la rivalidad comercial holandesa desde luego, después de la 

rivalidad francesa, y, en fin, la rebelión coman contra las medidas toma-

dns por el gobierno de Londres. De éstos cuatro factores, tomamos en CO.!!, 

sideración solamente el último por haber sido el único que produjo resul-

tados concretos en la formación del federalismo. La convención de Albany 

de 1754 cierra el período de las anteriores tentativas de unificación fre.!!, 

te al peligro de loe indios, de los holandeses y de los franceses... y al 

mismo tiempo abre el segundo periódo, en el que la lucha con Inglaterra 

propicia la aparición del federalismo como frente común de las colonias. 

[ 1 1 

Hagamos un poco de historia, con relación a las trece colo-

nias norteamericanas: La busca de metales preciosos y el afán catequista 

que caracterizarón la conquista de hispanoamérica estuvieron totalmente 

ausentes en la colonización de los Estados Unidos. A este país vinieron, 

más bien que aventureros, gente arrojada de Europa por· la intolerancia re-

ligiosa y la pobreza, que buscaba nuevo hogar permanente. Después del de! 

cubrimiento de Cabot, los ingleses tardarán más de un siglo en establecer 

la primera colonia [mayo 1607), fundada por la Compañia de Londres con 

120 colonos en la desembocadura del r!o James. La capital, llamada.Ja.me! 

town, prosperó principalmente con el cultivo y la exportación de tabaco; 

[1) Tena Ramtrez Felipe; Derecho Constitucional Mexicano; páginaR 101 a 107 
Editorial Porrúa; México,.1981 



en 1619 se estableció en ella una Cámara de Burgueses 1 posiblemente el pr!, 

mer ejemplo de gobierno representativo en América. Ese mismo año se llevó 

a Virginia un grupo de "doncellas respetables11
, con las que los colonos se 

desposaron después de adquirirlas en subasta a cambio de tabaco, también 

se inició en ese año la importación de Africa de esclavos negros. En 1620 

un grupo de cien hombres y mujeres, conocidos con el nombre de los "peregr! 

nos", llegó en el vale ro "Knyflover" o la roca de Plymouth, en Hassnchu

setts: eran separatistas de la iglesia de Inglaterra, perseguidos por sus 

creencias religiosas; la Compañía de Londres les había dado permiso para 

establecerse en Virginia, pero el piloto del "Kayflover" erró el rumbo. 

Aunque la pequeña colonia sufrió grandes penalidades, subsistió hasta 1961, 

año en que, contra su voluntad, fue anexada a la poderosa colonia de Mase!. 

chusette. Esta hab!a sido fundada en 1630 en el lugar en donde hoy está 

la ciudad y puerto de Boston, por mil colonos [•puritanos•], también per

seguidos por la intolerancia de la Corona inglesa, pues aunque permonec!en 

dentro de la Iglesia de Inglaterra, pretend!an "purifi~arla", pero ellos, 

a s u vez eran tan intolerantes y fanáticos, que llegaron a quemar y aho!. 

car •brujas• en Bastan y en Solem hasta 1692. En 1640 esta colonia tenía 

ya 16 mil habitantes y hab!a establecido un gobierno representativo. Ex

pulsado por los •puritanos• en 1636, Rober Williams compró tierras a los 

indios y estableció la nueva colonia de Rhode Ioland en nombre de la libe!. 

tad religiosa. Otros descontentos de Hassachusetts fundaron las colonias 

de Nuevo Hnmpshire y Connecticut. Mientras tanto, en Nueva York, Henry 

Hudson hab{n remontado por cuenta de Holanda el r{o que hoy lleva su 



nombre [ 16091, y años después empezaron a levantarse fundaciones holande

sas; en 1624 arribaron las primeras 30 familias y en 1626, los holandeses 

compraron a los indios la isla de Manhattan, por el equivalente de 24 dó

lares en telas y abalorios. La población se llamó Nueva Amsterdan hasta 

que en 1644 la tomaron los ingleses bajo el duque de York y le cambiaron 

el nombre por el de Nueva York. Las vecinas colonias de Delaware y Nueva 

Jersey fueron fundadas por amigos del citado duque. Por su parte Lord Bal

timorc obtuvo de Carlos I la región de Maryland [1632) como refugio para 

los católicos hostf:lizadospor los protestantes de Virginia y los puritanos 

de Nueva Inglaterra. Las Carolinas del Norte y del Sur, fueron coloniza

das en 1670. El cuáquero William Penn fundó Pennsilvania en 1682 y James 

Edwards a Georgia en 1733. Así se completaron las trece colonias que ha

bían de ser el núcleo de los Estados Unidos y las fundadoras años después, 

del federalismo, al lograr su independencia de Inglaterra en 1776. 

"Por iniciativa de la Cámara de Massachusetts, en octubre de 

1765 se reuni5 en Nueva York el primer Congreso Intercontincntel de tende!!, 

cias revolucionarias, que censur5 la Ley del Timbre. All! broto una apel! 

ción al nacionalismo como medio para mantenerse firmes en la defensa de los 

derechos comunes, cuando el representante de Carolina del Sur dijo: 'Deb! 

moa mantenerse firmes en el vasto campo de los derechos naturales. Aquí 

no debe haber ni ciudadanos de Nueva Inglaterra ni de Nueva York, sino que 

todos nosotros somos americanos 1 • Cuando Inglaterra pretendió castigar a 

Massachusetcs, las demils colonias hicieron caus3 común con ésta y, a 



instancias de Virginia, se reunieron en Filadelfia el 5 de septiembre de 

1774 los delegados de 12 colonias, para formar el noviembre de 1777 y, pr!, 

via la ratificación de loa nuevos Estados, entró en vigor en 1781. Los E! 

tados conservaban su soberanía, pero buen número de atribuciones [ relacio

nes exteriores, sostenimiento de fuerzas armadas, regulación de la moneda, 

pesas y medidas, etc.] se otorgaban al Congreso, en el que cada nuevo Es .. 

tado gozaba de un voto. Para el éxito del sistema faltaba que el Congreso 

tuviera el control de las contribuciones, que existieran como poderes fed! 

ralee .el ejecutivo y el judicial y que el desacato por los Estados a las 

disposiciones federales contára con suficiente sanción. La debilidad de 

la Confederaci6n se hizo más patente después de celebrada la paz con lngl! 

terra en 1783. El problema de las tierras del Oeste, que se disputaban 

i;ntre sí varios Estados, tuvo favorable final con la cesión que de ellas 

se hizo a la Confederaci6n, gracias a lo cual ésta adquirió jurisdicción 

sobre los territorios anexados. Más tan importante conquista, cuyos pri!l 

cipales frutos habían de recogerse en el porvenit', de nada serviría pat"a 

fortalecer al Congreso, que en realidad estaba atenido a la buena volun

tad de los Estados, de los que recibía mezquinas contribuciones y a quie .. 

nea no pod[a hacer cumplir las leyes de la Uni6n ... En mayo de 1787 se 

reunió en el Palacio del Estado de Filadelfia una Convención Federal que 

a pretexto de enmendarlos artículos de la Confederación, iba a dar una 

genuina Conatituci6n federal. Aquella Convenci6n presidido por Washing

ton, era en verdad un a asamblea de loe hombres más notables de los nue

vos Estados .... No obstante que figuraban entre ellos grandes juristas, 



rectores de Universidad y profesores de derecho [público], su obra estuvo 

presidida por el sentido común y por una clara visión de la realidad ••• 

Pronto se esbosaron Congreso Continental [que fue el primero]... El Se

gundo Congreso Continental se reunió en la misma ciudad de Filadelfia el 

LO de mnyo de 1775, formulo la Declaración de Independencia el 4 de julio 

de 1776 y llevó a cabo la guerra con Inglaterra. En cuanto a su aportaci6n 

al sistema federal, cabe señalar la orientación que dio a las colonias para 

convertirse en estados independientes y la alianza en Confederación que l.!!, 

gró de las mismas. El Consejo del congreso para que las colonias formaran 

nuevos gobiernos, pronto fue seguido por todas, redactando nuevas constit,!;!. 

cienes. En Massachueetts y Nev Hampshire la transformación se operó a 

través de asambleas constituyentes elegidas especialmente para expedir la 

Constitución, la cual fue sometida al referéndum popular; éste método se 

consideró el típico en la elaboración de Constituciones. La experiencia 

colonial, las prácticas inglesas y las doctrinas de Montesquieu [y Rous

scau] sirvieron de guías a las asambleas constituyentes. La integración 

por separado de los nacientes organismos estatales, propiciada por el Con

greso, pod{a parecer un retroceso en el cambio de la unificación, puesto 

que la independencia iba a favorecer a 13 entidades aut6nomas, con lo que 

se perd{a la oportunidad de que la unificación se realizará cuando aún 

era conveniente para todos; es decir, cuando la acción conjünta estaba e!l 

contra de la metrópoli [lnglatf'!:rra]. Sin embargo, la actividad disgregante 

ilel Congreso al favorecer la aparición de las nuevas soberanías', se atenúo 

v,racias a la creación de ia Confederación. En julio de 1776 se presentó ante el 



Congreso Continental un proyecto de artl:culos de la Confederación y Unión 

Perpétua. Largamente discutido por el Congreso no se aprobó hasta den

tro de la asamblea dos tendencias principales: la de los Estados grandes 

Y la de los pequeños. Los primeros presentaron, tan luego como se inici!!, 

ron las deliberaciones, el plan llamado de Virginia, por el que se propo .. 

nfa la Creación de un poder nacional con sus tres ramns clásicas, de las 

cuales la legislativa estaría dividida en dos cuerpos, designados sus 

miembros proporcionalmente a su población y con facultades para legislar 

en todo lo que quedara fuera de la competencia de los Estados. Para el 

serio problema de la observancia del derecho federal por parte de los E.!!, 

tados, se proponían el juramento de oficio, la no aceptación de la leyes 

contrarias a los federales· y la coacción directa sobre los estados remi

sOs. Loe estados pequeños exhibieron un contraproyectO, llamado el plan 

10 

de New Jersey contenía un artículo que iba a ser la piedra angular del si! 

tema al instituir la supremacía del derecho federal expedido de acuerdo 

con la Constitución, la nulidad de las leyes de los Estados que se le ºP.!:! 

sieran y la competencia de los tribunales para declarar dicha nulidad. 

El plan de Virginia no era aceptado por los Estados pequeños, porque la 

representación proporcional al número de habitantes daria a los Estados 

grandes m ayor número de votos. El plan de New Jersey era rechazado, a su 

vez, por los Estados grandes, ya que, al contar con voto igual· cada Estado, 

el mayor número de Estados pequeños dispondría de la s1;1erte de los grandes 

Un tercer plan, que formuló una comisión integrada por un miembro de cada 

Estado, acert6 con una solución feliz que conciliaba los intereses de ambos 
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grupos y que, aceptada por la asamblea, iba con el tiempo a ser el elemento 

característico del sistema federal. El tercer plan, conocido por transacción 

de Connecticut, recogió del plan de Virginia la representación proporcional 

al número de habitantes, pero únicamente para la Cámara de representantes, a 

la que incumbriria, por otra parte, como materia exclusiva, la financiera; 

acogió, en cambio, del plan de New Jersey el voto igual para los Estados 

dentro de la otra Cámara, el Senado. De este modo nació el bicamnrismo 

propio del sistema federal, en el que una Camára representaba directamente 

al pueblo y la otra a las entidades federativas. Como complemento del sis

tema, en la revisión de la Constituci6n tendr!an que intervenir, además del 

Congreso, las legislaturas de los Estados o convenciones de los mismos ••• 

La novedad del sistema consistió en que un gobierno nacional, ejercido di

rectamente sobre los súbditos y no por mediación de los Estados, desplaza-

ba dentro de su propia esfera limitada, a la· autoridad de éstos; pero al 

mismo tiempo los Estados conservaban su propio gobierno, directo en todo 

lo no otorgado al gobierno nacional por la Constituc16n, la cual de ésta 

suerte señoreaba y unificaba a las dos 6rdenes", [ 2 ] 

As! la Const1tuci6n norteamericana de l787 creó y dio suste!!. 

to jurídico al .sistema federal, que luego fue adoptado, en mayor o menor 

medida, por los nacientes Estados independientes de America hispánica, 

t!ntre los que estuvo Méx;tco. 

(21 Op. Cit. p5gs. 101 a 107 
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Para que ésto ocurriera, fue necesario que se comprendieran 

Y asimilaran las nuevas ideas de los pensadores norteamericanos. Hamilton, 

por ejemplo, escribió en El Federalista [número XXIII) que "loe principa

les prop6sitos a que debe responder la Unión, son éstas: la defensa común de 

sus miembros; la conservación de la paz pública, lo mismo contra las con-

vulsionea internas que contra los ataques exteriores; la reglamentaci6n 

del comercio con otras naciones y entre los Estados; la dirección de las 

relaciones pol{ticas y comerciales con las naciones extranjeras. Madieon, 

por su parte, afirmaba en el mismo órgano informativo, que "los poderes 

delegados al gobierno federal por la Constitución pr~pueota son pocas y 

definidos; los que han de quedar en manos de los gobiernos de los Estados 

son numerosos e indefinidos. Los primeros se emplearán principalmente con 

relación a objetos externos, como la guerra, la paz, las negociaciones y 

el comercio extranejro, con el último de los cuales el poder tributario se 

relaciona principalmente. Los· poderes reservados a loe Estados se ex ten-

derán a todos los objetos que en el curso normal de las cosas interesan 

a las vidas, libertades y propiedades del pueblo, y al orden interno, al 

progreso y a la prosperidad de los Estados" • ( 3 ] 

Don Felipe Tena Ramfrez considera en su obra citada, que un 

reparto de competencias, es decir, una distribución clasificada de focu! 

tades entre órganos de poder; de ninguna manera cabe entenderlo como un 

fraccionamiento do la e~tidad sociológica llamada naci6n ni del orden j~ 

ridico nacional que a ella corresponde. [ 4) 

[3] Op. Cit. piígs. 101 a 107 
[li) Op. Cit. pliR•· 101 a 107 



En los Estados Unidos de Améri.ca,la adopción del federalis

mo obedeció a razones lógicas, a motivos derivados de su propia experien, 

cia y a su obvia evolución politica. Surgió de manera natural, casi en 

forma espontánea. De ah{ su éxito innegable en la historia de norteamé

rica después de dos siglos de vigencia. 

El nombre que esa nación se dio, significa un homenaje perm! 

nente a su vocación federalista y a su amor a la libertad: Estados Uni

dos de América. 

Podríamos concluir ésta parte diciendo que federal es la fo!. 

ma de Estado opuesta o diferente al central. O lo que es igual: repúbli

ca contra monarquía. En ambos estados existen los tres poderes tradicio

nales: legislativo, ejecutivo y judicial. Pero mientras en el Estado ce~ 

tralista operan en forma directa e inmediata, éstos podéres, sobre la to

talidad del territorio y del pueblo, en las federaciones además de actuar 

en el plano nacional o general existen al mismo tiempo y se limitan mu

tuamente con el legisltativo, ejecutivo y judicial de cada entidad, cuya 

competencia se reduce a su propio territorio. 

Los Estados en el sistema federal son libres y soberanos, 

porque sus ciudádanos, a travós de sus respectivas legislaturas, tienen 

la facultad para elaborar su propio régimen jur{dico y su constitución, 

siempre que se sujeten a las disposiciones de la federal. Disfrutan· de 

libertad para gobernarse a et mismo, dentro de las bases del pacto 

13 



federal y poseen patrimonio y personalidad jurídica distintos al de los 

demás dentro de la asamblea dos tendencias principales: la de los EBta

dos grandes y la de los pequeños. Los primeros presentaron, ton luego 

como se iniciaron las deliberaciones, el plan llamado de Virginia, por el 

que ae proponía la creaci6n de un poder nacional con sus tres ramas cláe! 

cae, de las cuales la legislativa estaría dividida en dos cuerpos, desig

nados sus miembros proporcionalmente a su poblaci6n y con facultades para 

legislar en todo lo que quedara fuera de la competencia de los Estados. 

Para el serio problema de la observancia del derecho federal por parte de 

los Estados, se proponían el juramento de oficio, la no aceptación de las 

leyes contrarias a las federales y la coacción directa sobre los estadoa 

remisos. Los Estados pequeños exhibieron un contrapro)iecto, llamado el 

p'lon de New Jersey, donde se adoptaba de la Confederaci6n el sistema de 

14 

la Cámara única; con representeci6n igual para todos los Estados y se est!!_ 

blec!a la coacci6n armada para· imponer el derecho federal. Sin embargo, 

el plan de New Jersey contenía un art!culo que iba a Ser la piedra angular 

del sistema, al instituir la eupremac{a del derecho federal expedido de 

acurdo con la Constituci6n, la nulidad de la leyes de los Estados que se 

le opusieran y la competencia de los tribunales para declarar dicha nuli

dad. El plan de Virginia no era aceptado por los Estados pequeños, por

que la representación proporcional al número de habitantes doria a los 

Estados grandes mayor número de votos. El plan de New Jersey era recha

zado, a su vez, por los Estados grandes, ya que, al contar con voto igual 

cada Estado, el mayor número de Estados pequeños dispondría de la suerte 
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de los grandes. Un tercer plan, que formuló una comisión integrada por 

estados miembros y los del estado federalm pero carecen de personalidad y 

representación en el plano internacional. La Constitución, úne a las en. 

tidades de la República en un todo común: la federación. 

l.2 España 

La monarqu{a española vivfa sus peores momentos a fines del 

siglo XVIII y principios del XIX. Pugnas internas y acosos externos ha

bían hecho insostenible la tranquilidad de la Corona. Las colonias de 

ultramar pugnaban por su libertad y Napoleón Donaparte amenazaba a. las 

puertas de El Escorial, cuando en Cádiz se promulgó en 1812 una Constit!!, 

ci6n do corte liberal, que aceptaba nuevas formas de administración pú00 

blica. 

Esto se debió a que diversos acontecimientos ocurridos en 

la Pen!nsula a partir de 1807 determinar6n la promulgaci6n del citado d!!_ 

cumento entre otros: el desprestigio del Rey Carlos IV; el mot[n de Ara!!. 

juez 1 que pr1Jvocó el destronamiento del propio monarca; la exaltación al 

poder de su hijo Fernando VII; la ocupación de la Península por tropas 

francesas al amparo del tratado Fontalneblan 1 por el que se concertó la 

formación de un ejército franco-hispano destinado a invadir Portugal, el 

viaje de la familia reinante a territorio francés, con el objeto de som~ 

ter sus querellas al arbitraje de Napoleón I; la firma de los tratados de 

Bayona, por los cuales Carlos IV, primero y Fernando VII, después cedlerón 
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la integridad pol!ticn y territorial de sus dominios en favor del empera

dor francés; el discernimiento que éste hizo de la corona española a ~us 

hermanos José ["Pepe Botellm;"']; la Carta Otorgada de Bayona 1 por la cual 

se estableci6 la igualdad jurídica de España y sus colonias; y, finalmente 

la rebelión general del pueblo invadido iniciada el 2 de mayo de 1806 y 

conclu!da 6 años después. 

El 19 de marzo de 1812 se firmó en Ciíidz la Constitución P~ 

l!'.tica de la Monarquía Española• la cual se compone de diez títulos, sub

divididos en capítulos, y de 284 preceptos. Afirma en su texto que "la 

nación española no puede ser patrimonio de ninguna familia o persono; que 

la soberan!a reside esencialmente en la nación y que a ella pertenece el 

4erecho de establecer sus leyes; considera como españoles a todos los n!. 

cidos avecinados por más de 10 años en los dominios españoles y a los e_! 

tranjeroa a quienes las Cortes hubieran otorgado carta de naturaleza". 

Establece una rigurosa divisi6n administrativa del Imperio, dentro de la 

cual incluye.ª Nueva España, organizándola en 5 grandes regiones aut6no

mas: Nueva Galicia, Pen!nsula de Yucatán, Guatemala, Provincias Internas 

de Oriente y Provincias Internas de Occidente. Previene que la base para 

las diputaciones sea la misma en ambos hemisferios, y que por cada 70 

mil' habitantes habr!n un diputado; que aquéllas se renovarán en su tota

lidad cada dos años, no pudiendo ser reelectas para el peri6do inmediato; 

y que los diputados habr{an de tener facultad para proponer por escrito 

o verbalmente loa proyectos de ley, Regular el funcio~amiento y las 



funcionamiento y las facultades de las Cortes: las sesiones durartan 3 

meses consecutivos cada año y a ellas corresponderá proponer, decretar, 

interpretar y derogar las leyes¡ aprobar los tratodoa de alianza ofensiva, 

los de subsidio y los de comercio; conceder o negar la administración de 

tropas extranjeras en el reinto¡ fijar los gastos de la administración 

pública; establecer las contribuciones y loe impuestos; examinar y apro

bar las cuentas de la inversión; dictar medidas para administrar. conser

var y enajenar bienes nacionales; y hacer efectiva la responsabilidad en 

que incurran los empleados públicos. Crea la Diputación permanente para 

actuar en los recesos de las Cortes, y señala expresamente las faculta

des. Consagra la inviolabilidad del rey y su autoridad; prevé la minor!a 

de edad del monarca y, en ese caso, de la Regencia; legisla sobre la fam! 

lia real y hace expreso el reconocimiento del Pr(ncipe de Asturias; esta

blecer siete Secretarías de Estado y fija los requisitos para ocupar di

chas dependencias, dejando el señalamiento de sus facultades a un regla

mento especial; hace responsables a los Secretarios del despacho de con

travenir a la Constitución; establece un Consejo de Estado compuesto de 

40 miembros [ 4 clérigos, 4 grandes de España y 32 personas distinguidas] 

inamovibles, alavo causa probada entre el Tribunal Supremo de Justicia, 

cuyo dictámen oirá el rey, en los asuntos del gobierno; otorgar o negar 

la sanci6n de leyes, declarar la guerra y concertar tratados internacion! 

les. Funda tribunales y regula la administraci6n de justicia civil Y cr! 

minal; dispone que todo españot deberá ser juzgado en tribunales estable

cidos pro la ley, que no podrá ser aprehendido sin que proceda informa-

17 
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ción sumaria del hecho, sin que exista mandamiento escrito de la autori

dad judicial y sin que el delito merezca ser castigado con pena corporal; 

el arrestado debe ser presentado al juez antes de ir a presi&n, pero si 

ésto no pudiera verificarse, su declaración ante la autoridad judicial d.!:_ 

berá efectuarla antes de 24 horas; y prohiba los apremios, al tormento, las 

inoleatias en la cárcel ·y la confiscación do bienes. En los negocios co

munes, tanto civiles como criminales, no hab_rá más que un solo fuero para 

toda clase de personas, exceptuando los cclesiáticos y militares, a 

quienes respeta el derecho de ser juzgados por sus iguales. En todo neg2 

cio habrá 3 instancias y s6lo 3 sentencias definitivas se pronunciarán en 

ellas. Los códigos civi~es, criminales y de comercio serán loa mismos para 

toda la monarqul'a. Los jueces de loe tribunales inferiores deberán info!. 

mar a sus respectivas audiencias de las causas que ante ellos se formen. 

Legisla sobre el gobierno interior de las Provincias y de los peublos or

denando la instalaci6n de ayuntamientos en cada uno de lasque sobrepasan 

a mil habitantes; prescribe su forma de elección cómo han de constituir-

se y enumera sus facultades. Por lo que toca al gobierno de los Provi_n 

cias y a sus diputaciones, estatuye que su gobierno residirá en el jefe 

superior poll'tico nombrado directamente por el rey: Las facultades más 

importantes de las diputacion·es provinciales {germen del federalismo me

xicano) son: proponer arbitro& convenientes para ta edificación o recon~ 

trucc16n· de obras públicas, fijar las contribucion~fi y auspiciar el fo

•ento de la agricultura, la industria y el comercio, con lo cual conce-

dió a las Provincias una verdadera autonomía. Dedica sendos títulos a 
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legislar sobre consntrucciones y sobre la fuerza militar nacional. Reg.!! 

la la instrucción pública,ordenando que en todos loa pueblos de la mona! 

qu{n se establezcan escuelas de primeras letras; manda la creación de un! 

vcrsidades destinadas al cultivo de las ciencias, literatura y bellas º!. 

tes; y consagra la libertad de escribir y publicar ideas poU:ctcas sin 

más restricciones y responsabilidades que las establecidas por la propia 

Ley. Establece los requisitos para las reformas constitucionales: las 

diputaciones que las propongan deberán hacerlo por escrito sometiendo la 

procedencia de la modificación del voto de las dos terceras partes de 

los miembros que integran las cortes; si la resolución fuera favorable, 

la diputaci6n general siguiente decreará,para ese efecto, que procede 

el otorgamiento de poderes; éstos serón expedidos por las juntas elec

torales de provinica; satisfecho el trámite anterior la enmienda se dis

cutirá de nuevo, y si fuese aprobada por las dos terceras partes de los 

diputados, pasará a ser ley constitucional. [ 5 ] 

Esta era la situación jurídica de España en los primeros 

años del siglo XIX, mientras en lo. Nueva España se llevaba a cabo una 

guerra civil que terminaría proclamando su Independencia de la metrópo

li peninsular el 27 de septiembre de 1821. 

l.J La-•• !apaña 

Desde la llegada de los españoles a las costas de Mesoamé

rica en 1519, hasta el momento en que se consumó la Independencia de 

{SI Encicloped1a de México; tomo II; págs. 71 a 74; Méx1co,- 1978. · 
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España, México vivió tres siglos de monarquía absoluta, a través del virre! 

nato. 

Incluso después de promulgada la Constitución de Cádiz en 

1812, el pa[a no tuvo tiempo de disfrutar loa beneficios institucionales 

producidos por la aplicación de las nuevas normas constitucionales, debido 

a que solo nueve años después se consumó la Independencia y la carta de C! 

diz perdió su vigencia. 

Don Josúe Reyes Heroles nos dice que •en la gestación del f! 

deralismo mexicano deben atenderse, por una parte, los factores reales del 

pa!s que le llevaron al sistema federal, y por otra el mecanismo intelef 

tual que incit6 a muchos liberales a identificar liberalismo con federal!,! 

mo. Se ha debatido si las condiciones del México colonial inducían a la f.!, 

deraci6n o si, por el contrario, eran de tal naturaleza que la introducci6n 

del federalismo fue un acto de mera imitac16n extralógica. [ 6 J 

Hidalgo, en su proclama popular de 1810 señala las bases de 

lo que 14 años más tarde se adoptaría, formalmente 1 como el sistema fede-

ral, al señalarles a loa americanos la necesidad de romper •esos lazos de 

ignominia con que nos han tenido ligados tanto tiempo: para conseguirlo 

no necesitamos sino de OllillOS. Unámonos, pues, todos los que hemos nac! 

do en este dichoso suelo ••• Establezcamos un congreso que se componga de 

representantes de todas las ciudades, villas y lugares de este reino, que 

teniendo por objeto principal mantener nuestra santa religi6n, dicte leyes 

suaves, benéficas y acomodadas a las circunstancias de cada pueblo: ellos 

(61 Reyes Heroles Jesús¡ El.Liberalismo Mexicano; Tomo t; p5g. 357; Unive!. 
sidad Nacional Autónoma de México, 1958. 



entonces gobernarán con la dulzura del padre, nos tratarán como a sus her-

manos, desterrarán la pobreza. moderando la devastación del reino y la ex

tracción de su dinero. fomentarán las artes, se avivará la industria, bar! 

mos la industria,haremoe uso libre de las riqu{simas producciones de nues-

tros feraces pa!ses, y a la vuelta de pocos años, disfrutarán sus habitan-

tes de todas las delicias que el soberano autor de la naturaleza ha derra

mado sobre este vasto continente". ( 7 ] 

Esta proclama representa el gérmen dol federalismo mexicano, 

al proponer Hidalgo la UlllOR de las ciudades, villas y lugares de la Nueva 

España, así como también al patentizar la necesidad de que se dicten leyes 

adecuadas a las circunstancias de cada lugar, ciudad o villa. Se marca 

as(, por primera vez en México, una difereucia entre leyes federales y lg 

cales, y se proclama como necesidad imposatergable la Ul:U. del reino de 

la Nueva España. 

Por su parte, More los, en sus sentimientos de la Nación de 

1813, considera, en los puntos primero y quinto "que lt1 América es libre 

e independiente de España y de toda otra nación, gobierno o monarqul'.a ••• 

y que lo soberanía dimana inmediatamente del pueblo, el que sólo quiere 

depositarla en sus representantes dividiendo los poderes de ella en Legi! 

lativo, Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las Provincias sus vocales (o 

representantes), y éstos a loe demás, que deben ser sujetos sabios y de 

probidad". l 8 J 

(71 Historia Documental de México: La Independencia; T. U.; piíg. 43; lnst. 
da lnv. llist. de la UNAM; México, l974. 

!BI Op. Cit. pág. lll 
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Bn Apatzingán, el 22 de octubre de 1814 se sancionó el Dere

creto Constitucional para la libertad de la América Mexicana, el cual con

tenta. entre otros preceptos, el relacionado con la aoberan!a, de franco 

corte federalaita, al consagrar en sus art(culos 2, 3, 41 51 9, 11 y 12, 

que •1a facultad de dictar leyes y establecer la forma de gobierno que más 

convenga a loa intereses de la sociedad, constituye la soberanla 1 ésta es 

por eu naturaleza impescriptible, inenajenable e indivisible. Como el go

bierno no so instituye por honra o interés particular de ninguna familia, 
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de ningún hombre ni clase de hombres, sino para la protección y seguridad 

general de todos los ciudadanos, U.IDOS voluntariamente en sociedad, éstos 

tienen derecho incontestable a establecer el gobierno .que más lea convenga, 

alterarlo, modificiarlo y abolirlo totalmente cuando su felicidad lo requi_! 

ra, Por consiguiente, la soberan!a. reiade originariamente en el pueblo, y 

su ejercicio en la representaci6n nacional compuesta de diputados elegidos 

por los ciudadanos bajo: la fo~ que prescriba la Constitución. Ninguna 

naci6n tiene derecho para impedir a otra el uso libre d,e au aoberanla. El 

dtulo de conquista no puede legitimar los actos de fuerza: el pueblo que 

lo intente debe ser obligado por las armas a respetar el derecho conven

cional de las naciones. Tres son laB atribuciones de la aoberanla: la f!, 

culead de dictar leyeat la facultad de hacerlas ejecutar, y la facultad de 

aplicarlas a loa caooEr partiuclares. Estos tres poderes: Legislativo, Ej.!, 

cutivo y Judicial, no deben ejercerse ni por una sola persona, ni por una 

sola corporación•. [ 9 1 

(9) Op. Cit. p&g. 123 
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Nettie Lee Benson, citada por Reyes Heroles en su obra "El 

Liberalismo Mexicano", nos confirma la tesis de que la descentralización 

•se hab{a ido introduciendo de modo gradual y a lo largo del tiempo: se 

desarrolló aceleradamente bajo la Constitución Española de 1812 por medio 

del establecimiento de diputaciones provinciales. As!, el origen del fed!_ 

ralismo en H'xico se puede remontar a la forma de gobierno establecido por 

la Constitución de 1812 1 para España y sus colonias; el incre1Jtento de las 

diputaciones provinciales de 1820 y 1823, su actitud frente al poder cen

tral y ante las maniobras centralistas dilatorias son señaladas con prec! 

sión" (como causas del federalismo en México]. Asimismo, Zavala afirma 

que fue la clase media provinciana [de la Nueva España], la que dentro de 

la estratificación social que privaba impuso con el apoyo de la masa la 

república, representativa y federal. [ 101 

Lo anterior inspiró a Don Miguel Ramos Arizpe, ilustre coa

huilense, la redacción de un Acta Constitutiva de la Federación que enra,! 

za, formalmente, al federalismo en suelo mexicano. 

De ah! la convicción de que el sistema federal mexicano, na

ci6 como consecuencia 16gica de las circunstancias imperantes en el nuevo 

pa!s, ya independietne de España, y no como aseguran algunos autores, a 

la imitación extralógica del sistema pol!tico noarteamericano. 

Aqui también como all&, el federalismo surgió de manera es

pontánea y natural, como un reclamo justo de la nación mexicana, por 

[ 10) Op. Cit. El Liberalismo Mexicano; págs, 359 y 360. 



alcanzar nuevas y mejores condiciones de vida social, alejadas por compl!_ 

to de las obsoletas prácticas pol!ticas puesta en funcionamiento por la 

Corona Española, durante tres siglos de ignominiosa dominación. 
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En realidad, el federalismo mexicano tuvo su origen en el d~ 

cumento titulado PLAll DE L& ClllSTI'lllCIOB POLITICA DE L& llACI09 lll!IICAllA e!_ 

pedido por el soberano Congreso Constituyente en su reinstalac16n, despuEs 

del breve imperio de Iturbide -16 de mayo de 1823- y que firmaron entre 

otros distinguidos diputados Jos& Cecilia del Valle -centroamericano-, 

Servando Teresa de Mier, José Mar.la Bocanegra y Lorenzo de Zavala, [el cual] 

declaraba en uno de sus puntos que "la saberan!a" de la nación, única, in!, 

lienable e imprescriptible, puede ejerce~ sus derechos de diversos modos, 

y de esa diversidad resultan las diferentes forams de gobierno ••• El de la 

nac16n mexicana es una repGblica representativa y federal". Esta resolu

ci6n de trascendental importancia la dlo a conocer el gobierno el 12 de 

junio por orden del mismo Congreso, a todas las provincias en los siguie.!!. 

tea términos: "El Soberano Congreso Constituyente, en sesión extraordin! 

ria de esta noche, ha tenido a bien acordar que el gobierno puede proce-

der a decir a lus provincias estar el voto de su 1oberanf. por el sistema 

de república federal, y que no loba declarado en virtud de haber decreta-

do se forma convocatoria para un nuevo Congreso que constituya a la naci6n 

junio 12 de 1823•. 



As( nació la federaci6n mexicana 

Las ventajas que detnninaron al Congreso a adoptar este si!. 

tema fueron expresadas textualmente en estos términos: 

A) Darse cada pueblo a sl a1uo leyes análogas a sus 

coat..i.res, localdiad y d""'8 clrcunatal1C1.as. 

B) Dedicarse sin trabas a la creacilin y •joda de todos 

loa ra110s de prooperldad. 

C) Dar a su industria todo el !apulso de c¡ue sea susce.I! 

tible, sin las dificultadea c¡ue oponía el aisteu CJ? 

lonia, u otro cualquier gobierno, que ballind.ose a 

eoorm:a diatanicas perdiera de vista los intereses de 

los gobenadoa, 

D) ProYeer a aus necesidades en proporci&n a ns adelan

to a. 

El Poner a la caben de au ..ialniatraci6n sujetos c¡ue, 

-tea del pala, tenpn al a19o t1- loa conoci

lliantoa auficientea para deaempeñarla con acierto. 

1') Craar loa tribtmalea necesario• para el pronto cut! 

go de loa delincuentes y la protecci6a de la propie

dad y seguridad de sus habitantes. 
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G] Terminar sus asuntos domésticos oin salir de los l! 

altee de su Estado¡ en una palabra, entra en el pleno 

goce de loa derechos de ha.bree libres. 

El Acta Constitutiva de 111 Federación y la Constitución de 

1824, que luego comentaré. ratificaron el principio federal [art!culo So. 

y 4o., respectivamente). Esta decisión no fue por todos aceptada, pero 

finalmente se impuso. 

Inmediatamente después de proclamada la Independencia de E! 

paña 1 el 27 de septiembre de 1921 1 surgio en el seno del Congreso Consti

tuyente de 1823-1824 la nueva república, democrática, representativa y f!, 

deral, denominada: Estados Unidos Mexicano. 
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CAPITULO II 

OKIGl!ll DKL FEDERALISIE 1!11 lll!XICO 

2 .1 La Guerra de Independencia 

Hay quien sostiene. que •1a Independencia se presenta ••• como un 

fenómeno de doble significado: disgregación del cuerpo muerto de Imperio y 

nacimiento de una pluralidad de nuevos estados". [ 11 ] 

Lo cierto es que la Independencia de México se debatió en una 

contradicción permanente entre las nuevas ideas pol{ticas y jurídicas ven.! 

das de Europa y de norteamérica y las viejas concepciones monárquicaB abso-

lutistas provenientes de España. Pero, sobre todo, "la guerra de Indepen-

dencia fue una guerra de clases y no se comprenderá bien su carácter e:I se 

ignora que, a diferencia de lo ocurrido en Sudamérica, fue una revoluci6n 

agraria en gestsci6n". [ 12 ] 

Indudablemente, la lucha pro la tierra en México se dio desde 

la llegada de loa españoles, cuando les fueron arrebatadas sus propiedades 

ancestrales a las comunidades indígenas. De ah{ que, en el momento en que 

Hidalgo lanzó el grito emancipador de Dolores, los primeros entusiastas que 

le acompañaron en su aventura fueron los indios y mestizos, peones del cam-

po, que vieron en su entusiasmo libertador, la posibilidad de reivindicar 

lo suyo: la tierra, de sus antepasados. Con Horelos sucedió lo mismo. 

[111 Octavio Paz; El Laberinto de la Soledad; pág. 107; Fondo de Cultura 
Económica; México, 1973 

[121 Op, Cit, pág. 111 
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Junto con ellos, participaron también los criollos, germen de 

una incipinte clae media, que velan en la Independencia la única salida y so

lución a sus condiciones de vida, a fin de que con el tiempo alcanzaran un e! 

perado ascenso social. 

El grito de Hidalgo de: "IVamos a coger gachupinesl", es un claro 

reclamo a su situación de clase sometido por la oligarquía española, que aca

paraba, además de la tierra de los indios y mestizos, los principales cargos 

en el gobierno virreinal, en el ejército y en ~a Iglesia católica. 

La esperanza de Hidalgo y de Morelos por dejar de ser algún d!a 

curas de pueblo [Dolores y Carácuaro] eran remotas, si no es que imposibles 

de realizarse. La movilidad social era nula bajo las circunstancias impera!!. 

tea y, por lo mismo, la emancipaci6n de la Corona se hacía impostergable. 

"La guerra se inicia como una protesta contra los abusos de la 

Metr6pol1 y de la alta burocracia españole, si, pero también y sobre todo 

contra loa grandes latifundistas nativos. No es la rebelión de la aristocr! 

cia local contra la Metrópoli, sino la del pueblo contra la primera. De ahí 

que los revolucionarios hayan concedido mayor importancia a determinadas r!!_ 

formas sociales que a la Independencia misma: Hidalgo decreta la abolición 

de la esclavitud; -Horelos el reparto de los latifundios". ( 13 ] Atisbos de 

una nueva legislación. 

Hidalgo no tuvo tiempo de preparar un conjunto de normas que 

posibilitaran la traneforamción radical de la estructura jurldica de la 

[lJ] Op. Cit. Pág. 111 
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Nueva España. Morelso s!, sin embargo, ni los sentimietnos de la nación ni 

la Constitución de Apatzingán tuvieron vigencia. Sólo fueron documentos que 

aumentaron y enriquecieron nuestro acervo cultural, pero que no se aplicaron 

en la práctica. Ah{ quedaron, como monumentos jur!dicos dignos de inspira

ción, admirables, pero, nada más. 

"un poco más tarde, casi extinguido el movimiento insurgente, 

ocurre lo inesperado: en España los liberales toman el poder, transforman 

la monarquía absoluta e11 constttucional y amenazan los privilegios de la Igl!_ 

sia y de la aristocracia. Se opera entonces un brusco cambio de frente, ante 

este nuevo peligro exterior, el alto clero, los grandes terratenientea, la b!!. 

· rocracia y los militares criollos buscan la alianza con -los reo tos de los i!l 

surgentes [una vez fusilados Hidalgo y Morelos] y consuman la Independencia. 

Se trata de un verdadero acto de prestidigi~ación: la separación política 

de la Metrópoli se realiza en contra de las clases que habían luchado por la 

Independencia [indios, mestizos y criollos). El virreinato de Nueva España 

se transforma en el Imperio mexicano. Iturbide, el antiguo general realista, 

se convierte en Agustín t. Al poco tiempo, una rebelión lo derriba". [ 14 ] 

2. 2 Prlller lllperio 

"Al asumir su independencia, México ra el más extenso de los 

países latinoamericanos, y en 1822 se amplió aún más al incorporársele las 

provincias centroamericanas que medían casi medio millón de kilómetros CU!! 

drados. Con todo, los males geopolíticos eran mayúsculos: aislamiento 

[14] Op. r.lt. pág. 113 
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internacional, líos en las fronteras, separatismo de regiones y deterioro de 

caminos. Desde la revolución de Independencia se paralizó el tráfico naviero 

con el remoto Oriente, América del Sur y Europa. El tratado Onis-Adams de 

1819 no fijó suficientemente bien el lindero con los Estados Unidos. Tampo

co eran precisas las demnrcacionee del sur y, sobre todo, la l!nea fronteri

za con la colonia inglesa de Belice ••• Dentro de un territorio de 4 millones 

665 mil kilómetros cuadrados viv!an en 1822 siete millones de habitantes. La 

guerra contra España habla costado 600 mil vidas, la décima parte del total ••• 

Aparte de escasa, la población, como en los d!as coloniales, se apretujaba 

en el centro; nadie quería ir a la vasta zona de norte que sin gente era un 

peligro, una invitación al despojo.,. En el orden econ&aico la ocas era peor. 

La ·producci6n minera se redujo en once años de lucha a 6 millones de pesos en 

vez de los 30 a que llegó en 1810. El valor de la producción ogr!cola se co!!_ 

trajo a la mitad y el de la industria a un tercio. En 1822 los ingresos del 

erario fueron de 9 milloneo y medio de pesos y los gastos de trece y medio. 

Y como si un déficit anual fuera poco, el naciente país recibió en herencia 

una deuda pública de 76 millones. La baja de los ingresos estatales no fue 

purametne pasajera; se debió en gran medida a la abolición de un itnpuesto 

injusto: el tributo per cápita de loa indios. Tampoco el alza del gasto P-ª. 

blico pod!a ser transitorio: había que sostener un ejército numeroso y fue!. 

te para conservar la independencia. t.a hacienda estaba condenada a un es

tado de bancarrota crónica y a caer en las garras de los agiotistas, como 

de hecho sucedió. En el orden social habfa mucho que hacer. La declara-

ción de ln isualdad jur{dicn de todos los mexicanos deja a los indios, aco! 
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tumbrados a un régimen d~ tutela, indefensos ante los criollos. La igualdad 

de derecho agudiza la desigualdad de fortunas. Los 3 mil 749 latifundios 

crecen a costa de los terrenos de las comunidades ind!genas, también era 

de esperarse, con s61o la legislación igualitaria, un empeoramiento de las 

condiciones laborales del peón y del artesano. Por otra parte, la discor

dia civil favorece la mezcla de razas y la consolidaciGn de una clase me

dia. A partir de 1821 será ésta la que le dispute el poder a la aristocr!!_ 

cia tet·rateniente. Al otro d{a de lograda la Independencia salieron a flo

te las dificultades pol!ticas: inexperiencia de los criollos en la adminis

tración pública; inclinación de los caudillos menores a convertirse en rey! 

zuelos de las zonas donde habían luchádo, deseos de los caudillos mayores 

de ser reyes o presidentes del nuevo país; guerra de partidos [falta compl_! 

ta de entendimiento entre monarquistas y republicanos, militares y civiles 

clérigos y burócratas]; desinterés político de la gran masa de la población; 

vehemencia pol!tica aguda de la minoría y en especial de la clase media. 

La Junta de Gobierno, instalada el 28 de septiembre de 1821 [un día des

pués de consumada la Independencia) y compuesta con 38 aristócrata, túvo 

como atribuciones elegir los miembros de la Regencia, fijar las normas para 

la convocatoria y la elección del Congreso encargado de hacer le Constitu

ción Política y decidir los s!mbolos nacionales: el escudo y la bandera. 

Empesó por loúltimo con la declaración de que los colores de la bandera ª.! 

rían el rojo, el verde y el blanco. Acabó con la convocatoria al Congreso, 

en el que la mayoría de los diputados fueron criollos de la medianía, imbu! 

dos de las ideas de las revoluciones francesa [1789( y norteamericana [1776) 
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y simpatizadores de una forna republicana de gobierno. Los diputados monár-

quicos eran pocos y se dividían en borbonistas e iturbidistas. Aquéllos qu!. 

rbn como monarca a Fernado VII o [a) un pariente suyo de la casa de Barbón; 

éstos. coronar a Iturbide. El Congreso inauguro sus sesiones el 24 de Febr! 

ro de 1822. Poco después se supo que las Cortes españolas se habían negado 

a ratificar el Tratado de Córdoba [firmado por Iturbide y 0 10onojú) por 'il!. 

gitimo y nulo'. Con eso los borbonietas, o se retiraban de la lucha poU'.ti-

ca, o se adherían a Iturbide. A partir de entonces los hechos arreciaron. 

El Congreso Constituyente, aunque en él predominaban los enemigos de la mo-

narqu{a, eligió a Iturbide emperador con el nombre de Agust!n I. Este, tras 

una coronación fastuosa, gobernó once meses, desde mayo de l822. En agosto 

[de ese año] supo de una conspiración antiturbidista en la que estaban met!. 

do
0

s algunos diputados [constituyentes]. En octubre [de 1822) un amigo del 

borlote, el Brigadier Antonio López de Santa Anna, se sublevó en Veracruz 

y proclamó la República. En enro de l823, el general Antonio Echávarri, 

enviado por el emperador para combatir a Santa Anna, páctó con el enemigo. 

En marzo [de 1823], Agustín l se arranca la Corona, restablece el disuelto 

Congreso y sale del pa!s. En abril [de 1823), las provincias de Cetroamer! 

ca se declaran independientes de México y en noviembre de 1823 un segundo 

Congreso proclama la república y elabora una Constitución". [15] 

Priemro se promulga, el 31 de enero de 1824, el Acta Constitu

tiva de la Federación, obra en su totalidad de la brillante pluma de Miguel 

Ramos Arizpe, y después, el 4 de octubre de 1824, se da por promulgada la 

Constitución Polttica. 

[ 15} González Luis; El Periodo Formativo; Historia Mtnima de México; págs. 
93 a 95; El Colegio de México, 1973. 
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Ambos documentos crean, jurídicamente, la Federación, denominada: 

Estados Unidos Mexicanos. Anelicémoslos: 

2.3 Acta y Coostltucioo de 1824 

Un proyecto de Constitución presentado el 18 de mayo de 1823 por 

Fray Servando Teresa de Mier y José del Valle no pudo ser discutido. Ante 

la inconformidad creciente de las Juntas Locales que clamnban por su autono

mb, el 17 de junio de 1823 el Congreso expidió las bases para la elección 

de un nuevo Constituyente. A integrar ese Congreso fueron convocadas las 

poblaciones de las Provincias de California Alta, California Baja, Coahui

la, Durango, Guanajuato, Guadalajara, México, Michoacán, Nuevo León, Nuevo 

México, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Patos{, Santander, Sinaloa, So

nora, Tabasi:o. Texas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y las Provin

cias de Guatemala que permanec!an unidas a México. El 5 de noviembre de 

1823 quedó integrado el nuevo cuerpo de legisladores constituyentes y dos 

días después se perfeccionó la instalación del nuevo Congreso. Privaron en 

él dos corrientes políticas: la federalista, encabezada por Ramos Arizpe, 

y la centralista, patrocinada por Fray Servando Teresa de Mier. El primero 

fue nombrado presidente de la Comisión de Constitución. Miguel Ramos Arizpe 

y su grupo presenaron a la Asamblea un Proyecto de Acta Constitutiva, el cual 

fue discutido de inmediato, aiendo aprobado el 31 de enero de 1824, en que 

se promulgó con el t.l'.tulo de Acta Constitutiva de la Federación. El lo. de 

abril de 1824 principió el Congreso a discutir el Proyecto de Constitución 

y, aprobado el 3 de octubre, se publicó el d!a 5 con el nombre de Conetitu-
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ci6n Federal de los Estados Unidos Mexicanos, la que se mantuvo vigente 

hasta 1835 sin registrar enmiendas. Conclutdo el periodo de las constituci.2_ 

nes centralistas, iniciado en 1836, fue restablecida la de 1824 el 22 de ago! 

to de 1846, y posteriormente, se incorporó a su texto el Acta de Reformas. 

En los debates del Constituyente de 1856 se volvieron a exaltar los eleva

dos principicios ideológicos consignados en la Cosntitución de 1824, adop

tándose en parte en la Constitución de 1857. 

Volviendo al Acta Constitutiva de la Federnci6n, diremos que el 

Proyecto respectivo lo elaboró don Miguel Ramos Arizpe en 36 artículos; de 

ellos, sólo dos fueron rechazados: el que postuló la creación de un Senado 

Constituyetne, y el que se refería a la Presidencia individual. 

El Acta Constitutiva de la Nación Mexicana del 31 de enero de 

1824 de vida al federalismo [reunión de estados libree y autónomos, unidos 

conforme a los principios de una Constitución general} e innova la antigua 

división provincial [integra con las Provincias de Sonora y Sinaloa el nuevo 

Estado Interno de Occidente; con las de Coahuila, Nuevo León y Texas, el E! 

tado Interno de Oriente; con las de Durango. Nuevo León y Chihu.:ihua, el E! 

tado Interno del Norte; convierte ·en territorios a las dos Californias y al 

Partido de Colima¡ y sustituye el nombre de Guadalajara por el de Jalisco, 

y el de Santander por el de TamauUpasJ. El Acta Constitutiva, ademiis. 

prevé que los Estados no podrán oponerse a su texto ni a los preceptos que 

sancione lo Constitución general y que tampoco podrán aprobarse las const! 

tuciones locales, las de cada uno de los nuevos Estados, hasta en tanto no 
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se sancione aquélla. Consagra el principio de que la soberc.n!a [poder su

premo l reside radica.! y esencialmente en la nnción; establece la división 

de poderes, esquematizando las facultades de cada uno; fija el ámbito de la 

autoridad federal y demarca la de los nuevos Estados de Federación Mexicana. 

Deja a la Constitución el decidiar sobre el carácter individual o colegiado 

del cargo presidencial. Establece que el Poder Legislativo recaiga en una 

Cámara de Diputados y en un Senado; los primeros nombrados por los ciudada

nos y los miembros del Senado a razón de dos por cada nuevo Estado; y acota 

en veinte fracciones las facultadas del Congreso. Confiere el Poder Judicial 

Federal a una Corte Suprema de Justicia cuyas facultades serfon definidas por 

la Constitución, y discierne el de los Estados en los tribunales de Justicia 

locales. Aunque dispersos e_n su articulado, salvaguarda los derechos del hO!; 

bre y del ciudadano; consigna la libertad de escribir, impri.inir y publicar 

ideas pol!ticae con las restricciones que establezcan las leyes; prohibe que 

en las causas criminales ningún hombre sea juzgado sino es por leyes dadas 

y tribunales establecidos antes del acto y, asimismo, prohibe todo juicio 

por comisión especial y toda ley retroactiva. 

Por su parte, la. Constitución Federal de 1824 consta de siete 

títulos, subdivididos en secciones, y de 171 preceptos. Desarrolla los pri!! 

cipios republicanos y federalistas, ya expuestos en el Acta Constitutiva; 

declara que la religión es y será. la católica, apos~ólica y romana; divide 

el Supremo Poder de la Federaci6n en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. D,! 

posita el primero de éstos en una sola persona,, el Presidente de la Repúbl! 

ca, e instituye la. vicepresidencia individual; fija loe requisitos para 
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ocupar ambos puestos; prescribe que la duración de loe dos cargos será de 

cuatro años, y prohibe la reelección del Presidente en elperiodo inmediato; 

establece las prerrogativas de uno y otro mandatarios, entre laG que desta

can: proponer leyes y reformas a las mismas• ejercer el derecho de veto y 

disfrutar de inmunidad durante el desempeño de cargo, salvo en el caso de 

que cometan los delitos espec!ficamente señalados en la propia Constitución 

en fuya hipótesis corresponde a ambas Cámaras conocer de la acusación; d~

talla las facultades del Presidente en los 21 fracciones del artículo LLO, 

y las restricciones en las cinco fracciones del artículo 112. Estipula un 

complejo sistema de elección y suplencia presidencial: las legislaturas de 

los nuevos Estados eligen ~os personas sin atribuirles carácter eepecHico; 

la Cámara de Diputados computa los sufragios y hace la declaratoria respec

tiva: el candidato que obtenga la mayada absoluta será el Presidente, pero 

silas dos lo logran se ·discierne el cargo al foverecido con mayor número de 

votos y queda el otro como Vicepresidente. 

Deposita el poder Legislativo en un Congreso General compuesto 

por dos Cimaras, una de Diputados y otra de Senadores; fija los requisitos 

de elegibilidad para ocupar esos puestos, dejando a las legislaturas de los 

Estados a determinar los de los electores; consagra que la elección de los 

diputados será indirecta y la de los eenildores a mayoría absoluta de votos 

por las legislaturas de los Estados miembros de la Federación Mexicana; d! 

talla las facultades de ambas Cámaras y precisa en 31 fracciones las del 

Congreso General [ahora conocido como Congreso de la Unión}; describe el 

proceso legislativo para la creación de leyes (iniciativa, discusión, 
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aprobación, sanción, publicación e iniciasión de vigencia]; dispone que la 

modificación o abrogación las leyes deberá someterse al procedimiento que 

rige su formación; divide las sesiones del Congreso en ordinarias y extra 

ordinarias; fija la residencia de ambas Cámaras en un solo lugar, sin decir 

dónde, y prevé su traslado o cambio de domicilio a un lugar distinto al 

usual. 

Finalmente, deposita el Poder Judicial de la Federación Mexi

cana en una Suprema Corte de Justicia, integrada por once ministros y un 

fiscal; losmiembros de ella sólo pueden ser removidos con estricta suje

ción a las leyes y son electos por las legislaturas de los Estados, por m! 

yorfa absoluta de votos. La Cámara de Diputados conoce de la elección de 

los ministros de la Corte y expide sus nombramientos. 

Consagra que el gobierno de cada Estado se divida en los pod,! 

res Ejecutivo, Legislativo y Judicial, dejando su organizaci6n a las le

yes locales. Impone a los Estados obligaciones que garantizan la prima

cía del orden constitucional federal sobre el local o estatal. Precisa 

los casos en que la actuación de los poderes locales requieren la ratif.! 

cación del Congreso General, y consigna una prohibici6n inusitada: la de 

que no podrán celebrar transacciones con potencias extranejeras ni decla

rarles la guerra. Consigna que no podrán modificarse nunca los art!culos 

relativos a la libertad e independencia de la NaciGn, a la forma de gobie!. 

no, a la religión, a la libertad de imprenta y a la división de poderes. 
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El Congreso Constituyente de 1823-1824, redactor de los docume!!. 

tos creadores del federaUsmomcxicano, estuvo integrado por 97 diputados. 

Entre ellos destacaron por méritos propios: Lorenzo de Zavala, presidente, 

Miguel Ramos Arizpe [autor del proyecto de Acta Constitutiva. de la Federa

ción], José Haría Anaya {defensor de Churubusco en la Guerra contra los E,! 

tados Unidos en 1847), Juan Bautista Morales [el célebre periodista conoc! 

do con el mote de "El Gallo Pitagórico"], Carlos Marta Bustamante, José 

Marra Izazaga, Ignacio Rayón, Fray Servando Teresa de•Hier. Joaquín Guerra 

José María Becerra, Manuel Crescencio Rejón [autor del juicio de amparo] 

Valent!n Gómez Far!as (el padre de la Reforma]. 

Ellos fueron los creadores del nuevo sistema de gobierno Mexi

cano: republicano, representativo, popular y FEDERAL. 

Así quedaron por unos años unidos como partes de la Federaci6n 

Mexicana los Estados y Territorios de: Chiapas [que hab!a decido anexarse 

a México por plebiscito del 14 de septiembre de 1824] 1' Chihuahua, Coahuila 

y Texas, Durango, Guanajuato, M~xico, Michoacán, Nuevo Le6n, Oaxaca, Puebla 

de los Angeles, Guerrero, San Luis Potosí, Sonora y Sinaloa • Tabasco• Tamay_ 

lipas, Veracruz, Xalisco, Yucatán, zacatecas, Alta California, Baja Califo! 

nia, Colima 1 Santa Fé de Nuevo México y Tlaxcata. 

En esos momentos la nueva Federación Mexicana ten{a una exte!!, 

sión territorial de 4 millones 665 mil kilómetros cuadrados, era el más 

grande de los países hispanoamericanos, sólo superado por Brasil, antigua 

colonia portuguesa; en ese vasto territorio vivl'an 7 millones de habitantes, 
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pésimamente distribu!dos. Ello propició las pugnas internas y la separación 

de Texas, que, a la postre, desencadenó la guerra con los Estados Unidos y 

la consecuente pérdida de más de la mitad del territorio nacional. 

2.4 Leyes Centralistas 

¿cuál fue la sitaución pol!tico-administrativa de México en los 

años enq ue duró la vigencia de la Constitución Federal de 1824? 

Veamos: 

"Ni la forma de producción agrícola ni la extracción de metales 

reflejan la magnitud del caos de la época. En la administración pública r~ 

percutida el maremagnum de bajas pasiones. Lamentable es aceptarlo pero, 

a partir de nuestra Independencia, de inmediato se dio al traste con la ha

cienda pGblica, lA dónde fueron a parar los cuantiosos excedentes que año 

con año se enviaban a España? A partir de 1822. en lugar de que nuestro 

presupuesto tuviera excedentes, los déficit creclan de continuo. Ahora bien. 

si hemos admitido que a pesar de todo, la actividad econ5mica heredada de la 

Colonia no sufrió fundamentalmente por los trastornos pol!ticos que se sus

citaron a raiz de la Independencia ¿cómo se explica la terrible situación 

hacenda ria? Más aún• se puede asegurar que los ingresos del gobierno no d.! 

cayeron sustancialmente. e incluso hubo años en que aquéllos igualaron y 

hasta superaron a los recaudados en los últimos lustros de la Colonia. 

Luego. ¿que sucedió? La respuesta es bien sencilla: la vieja y nueva cla-

se militar consumieron todos los recursos del pa!s. Ni los ingresos 
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internos, ni los obtenidos mediatne empréstitos extranjeros, pod!an apagar 

la sed del ávido mostruo. El primer empréstito necia con un pecado de or! 

gen: pertrechar al ejército. Préstamos voluntarios o forzosos, de nacion! 

les o extranjeros, de seglares o religiosos, tuvieron casi como exclusivo 

objeto mantener, cohechar o levantar ejércitos para el logto de ventajas 

personalistas y muy rara vez con fines patrióticos. Fuéas! como rápidame!!, 

te se llegó al c!rculo vicioso de obtener créditos para cubrir los déficit, 

hondándose d{a a d{a la profunda sima. Serta muy diU.cil encontrar otro 

pa{s que haya recurrido a tan amplios medios de agenciarse ingresos, como 

a los que acudió el México de aquellos tiempos. Estancos iban y ventan; 

impuesto, contribuciones y alcabalas; préstamos de infinitos matices y co

lores; ventas, hipotecas y remates; y hasta rifas de edificios públicos. 

Todo entraba en la tómbola cuartelera. El ll de diciembre de 1832 1 bajo 

la presidencia de Bustamante, se decrea una contribución sobre puertas y 

ventanas de la ciudad de México... También Santa AnnA, el 9 de enero de 

1854 grav6 la puertas y las ventanas. As1 como el dic~ador, en su última 

administraci6n, decretó contribuciones sobre perros y luces exteriores. El 

21 de noviembre de 1835 se insituye una contribución extraordinaria de U 

como subsidio extraordinario de guerra. El 8 de junio de 1838 se estable

cen cuotas: sobre fincas rústicas y urbanas exceptuando los conventos y las 

casa de instrucción, beneficiencia y parroquiales; y, sobre casas de comer

cio, profesiones y ocupacloens lucrativas 1 establecimientos industriales, 

capitales, impuestos, salarios, y sobre objetos de lujo, Pero la base del 

sistema impositivo de aquel entonces, estaba constituido por los aranceles. 
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A ello se debió que los prestamistas extranjeros, exigieran siempre como 8!!. 

rantia de sus créditos, la renta de las aduanas... Todo conducía a la ban-

carrota". [ 16 l 

En. ese estado de cosas se hallaba México, cuando pretendía los 

federalistas hacer valer los preceptos constitucionales de 1824, sin éxito. 

As{, "a la caída de Iturbide principiaron a gestarse dos corrie_!! 

tes poU.ticas: la federalista, republicana y de inspiración democrática; y 

la centralista, monárquica y defensora de privilegios; cuya pugna se femen, 

tó por el defectuoso sistema de elección presidencial inatitu{do en la Con! 

titución de 1824 • que hac!a el Vicepresidente de la República un rival ven-

cido del Presidente. En un lapso de siete años ocurrieron numerosos con-

flictos entre ambos mandatarios deteriorando el régimen federal y auspicia!!, 

do el triunfo del constitucionalismo centralista... El 16 de julio [de 18351 

las Cámaras (legislativas] iniciaron su segundo periodo de sesiones; el 9 de 

septiembre, diputados y senadores se reunieron en asamblea conjunta y se atr! 

huyeron facultades de poder constituyente: Barragán se dirigió al Congreso 

pidiendo que adoptara el régimen unitario; el proyecto de reformas se asig-

nó a una Comisión, que en breves d!as redactó el Proyecto de Bases para la 

nueva Constitución, aprobado el 23 de octubre de 183S. Este documento puso 

fin al sistema federal y prefiguró el contenido de la inmediata Constitución 

de las Siete Leyes, la primera promulgada en diciembre de 1835 • la segunda 

en abril de 1836 y las cinco restantes en diciembre de ese año. La Primera 

Ley esti formada por 15 art{culos;... La Segunda Ley está integrada por 23 

( 16) López Gallo Manuel; Economía y Pol!tica en la Historia de México; Edici2_ 
nes El Caballito; México, 1979; págs. 97 a 99. 
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artículos; ••• La Tercera Ley consta de 58 preceptos;... La Cuarta Ley se 

compone de 34 artículos: ••• La Quinta Ley contiene 51 art[culos;... La 

Sexta Ley se forma de 31 art[culos y, La Séptima Ley está constitu{da de 

6 ort!culos ••• La Sexta Ley crea los Departamentos (desapareciendo loo Es

tados} .Y reproduce, con alguans variaciones, la división territorial implan. 

tada por la Constitución de 1824; el Estado de Coahuila y Texas se divide en 

dos Departamentos, se crea el de Nuevo México, las Californias forman uno 

solo, Aguascalientes se erige, Colima se agrega al Departamento de Michoa

cán, Tlaxcala se anexa al de M~xico y la capital de ésta es la ciudad del 

mismo nombre [antes llamado Distrito Federal]; atribuye a los gobernadores 

de loa Departamentos el Poder Ejecutivo, y a las Juntas que funcionen en 

aquéllos, el Legislativo¡ ... consagra la autonom!n del Poder Judicial pr~ 

vincial y prohibe toda intromisión de la Suprema Corte en sus procedimien

tos.•• De 1836 a 1843 ocurrieron en el pata revueltas y pronunciamientos, 

auspiciados unas veces por los ·adictos al sistema unitario, y otras por loe 

defensores del régimen federal. A ésto se sumaron la Segregación de Texas 

y la guerra con Francia [conocida como la de Los Pasteles}, que ahondaron 

aún miís la crisis política y económica de México ••• [nacen as() las Bases 

Orgáncias, (que) se componen de once títulos y 202 artículos. Reiteran la 

Independencia de la nación y organiza a ésta en República Centralista; CO!! 

serva la división territorial establecida en 1836 [por las Siete Leyes], 

pero encomienda a una ley secundaria precisar el número y limit~s de los 

Departamentos.•. el acta Constitutiva y de Reforams de 1847 {fue obra de 

Otero, quien} tuvo la sabiduría de redactar el Acta en sólo 30 artículos ••• 
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La Constitución de 1824 instituyó el sistema federal y el Acta lo reim

platna, pero acentúa la subordinación de los poderes locales a los preceE. 

toa de la Constitución general. •• !Establece) que los Pode't'es sólo pueden 

y deben hacer lo que la Constitución otorga como facultad e impone como 

obligación... Crea el germen del control constitucional, en doble fÓrm!:!, 

la de control pol!tico y judlcial, al eetoblecer que toda Ley de los EBt,!!. 

dos {desaparece a los Departamentos] que ataque a la Constitución o a las 

leyes generales, será declarada nula por el Congreso [de la Unión] y que 

los tribunales de la Federación ampararán a cualquier habitante de la Re

pública en el ejercicio y conservaci6n de los derechos que le conceda 

esta Constitucilin y las leyes constitucionales, contra todo ataque de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los Estados ••• 

La Constitución de 1824 creó 19 Estados; el Acta t'eproduce el mismo capí

tulo geográficot y a su vez forma el Estado de Guerrero". ( 17 1 

Este documento constitucional, que restaura la Federación Méx!. 

cana. desaparecida con las Siete Leyes y con las Bases Orgánicas, tuvo una 

vigencia escasa de seis años, pues en 1853 Santa Anna promulgó las Bases 

para la Administraci6n de la República, fonuuladas por los conservadores 

[centralistas] baj~ la dirección de Lucas Alemán. Santa Anna se hizo 

lla~r Alteza serenísima, se rodeó de una corte a la europea y expidió 

una serie de decretos dirigidos a implantar la dictadura. 

Esta situación duró hasta 1857, en que se promulgó una nueva 

Constitución Federal, luego de la Revolución de Ayutla y de la caída de

finitiva de Santa Anna. 

(171 Enciclopedia de México; Tomo 3, págs. 155 a 167; Miixico. 1978 
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2.5 Conatituci6n de 1857 

"Entre 1821 y 1850 reinó la inquietud en todos los 6rdenes. En 

30 años hubo 50 gobiernos, casi todos producto del cuartelazo; once de ellos 

presididos pro el general santa Anna. La vida del pata estuvo a merced de 

divididas logias mas6nicas, militares ambiciosos, intrépidos bandoleros e 

indios relámpago. Los generales producían guerritas a granel para derrocar 

presidentes y gobernadores. Se hacían de tropa por medio de 'levas', acorr!_ 

laban a los campesinos, escogían a los más jóvenes y vigorosos y los despa

chaban a loe mataderos del pa!s. Los que lograban desertar se convertían 

por regla general en bandoleros. Las partidas de bandidos llegaron a con

tarse por cientos, principalmente en la región central. En las zonas per! 

fé~icas el azote fueron los indios: en el norte las tribus de comanche e, 

apaches, yaquis ymayos; en el otro extremo del país, en la península de Yu

catln, donde la explotación de los indios pro los blancos había sido también 

inhumana los mayas, en 1848, prendieron la mecha de la 'guerra de castas', 

que durante trae años rob6, mat6 y quem6 sin tregua ni piedad. En medio de 

la guerra civil la econom!a del pat'.s no ha.ce mayores progresos. La minería 

medio se recupera gracias a las inversiones. británicas, el uso de máquinas 

de vapor y de nuevos procederes en las labores de beneficio. Dentro de la 

industria sólo avanza la textil en algunas fibricas de lana. Para impulsat• 

los diversos ramso de la actividad econ6mica, Alemán fundó el Banco de Avío, 

pero no logró lo que se propuso. Comunicaciones y transportes no dejaron 

de empeorar desde 182l hasta más allá de 1850. Cada particula de México 

recayó en el auto consumo. Cada región llegó a producir lo estrictamente 
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necesario para satisfacer sus necesidades. La norma fue la pobreza y el ai! 

miento de todos los sectores de la actividad humana y, sin embargo, los CD!! 

tactos con el exterior fueron mayores que en la Colonia. A México 1 r!o re

vuelto, vinieron a pescar sastres, mercaderes, zapateros y boticarios de 

Francia, comerciantes de AlCmania, hombres de negocio de Inglaterra. Por 

lo que respecta a la educación pública, hubo buenos deseos más que realiz!, 

clones: éstas fueron obra principal de la Compañia Lancasteriana. También 

son memorables los institutos de enseñanza media y superior fundados en 

Oaxeca y Toluca. Las antiguas universidades de México y Guadalnjara deca

yeron mucho... Después de tres décadas de vida independiente, México, 

aporreado, andrajoso, sin cohesión nacional. sin paz, sólo podía exhibir 

con orgullo a sus intelectuales. En medio de la borrasca, la gente de pe!!. 

samiento logró mantenerse en forma y capaz de osadía y sacrificio". [18 J 

Ese era el panorama del país hacia el añode 1854, cuando un 

grupo de liberales "puros•, encabezados por el viejo general guetrorense 

Juán Alvarez. se lanzó a la lucha en contra del debatido Antonio López de 

Santa Anna, quien, finalmel_'lte, fue derrotado y expulsado de México. 

(A manera de anécdota: nos cuenta uno de sus biógr~fos • que 

a don Antonio le gustaba seguir recibiendo los elogios y atenciones de que 

había sido objeto en sus años de gloria, cuando ya no ocupaba cargo algu

no y en momentos cr!tlcos para él, en los que su avanzada edad lo hac!en 

causa y motivo de compasión; as{, la sala de su casa siempre se hallaba 

llena de individuos• previamente contratados por su esposa, para que 

(181 Op. Cit. llist. Mfoima de México; págs. 102 y 103. 



aparentaran que iban a una audiencia con su Alteza Seren!sima, quien, obvi! 

mente, nunca los recibía "por carecer de tiempo para atenderlos•]. 

La revolución de Ayutla Udereada por los liberales "puros" 

sentó las bases de la modernización del pa{s produciendo un plan de gob:l.e!, 

no avanzado y llevando al poder a la generación miís brillante que ha dado 

H6xico: la de la Reforma, 

Al lado de Juan Alvarez combatieron o lo apoyaron hombres ten 

ilustres como Benito Juárez, Melchor Ocampo, Lerdo de Tejada, Comonfort, y 

otros m§s, 

"Al contrario de los conservadores, los liberales negaban la 

tradición histórica. indígena y católica; cre!an en la exiotencia de un i!!. 

domable antagonismo entre los antecedentes históricos de México y su engra!!_ 

decimiento futuro y en la necesidad de conducir a la patria por lae v!as 

del todo nuevas de las libertades de trabajo, comercio, educación y letras, 

tolerancia religiosa o de cultos, supeditaci6n de la Iglésia al Estado, d!, 

mocracia representativa, independencia de los poderea, federal1->, debil! 

tamiento de las fuerzas armadas, colonizaci6n con extranjeros de las 

tierras v(rgenea, pequeña propiedad, cultivo de la ciencia, difusi6n de las 

eocuelaa y padrinHgo de 101 Eat~doa Unidos del Norte•. ( 19] 

El Plan de Ayutla •exigfa el derrocamiento del dictador y la 

convocatoria a un Congreso Constituyente... Una junta de insurrectos nom

br6 presidente interino. al general Alvarez, quien gobernó algunos meses con 

(19] Op. Cit. pág. 106 
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un gabinete formado por cinco 'puros': el filósofo y científico Melchor 

Ocampo, el reformador Ponciano Arriaga, el poeta Guillermo Prieto, el ab~ 

gado Benito Juñrez y el economista Miguel Lerdo de Tejada. El único 'mo

derado' fue el ministro Ignacio ·camonfort, a quien cedió la presidencia el 

general Alvarez ••• En el Congreso Constituyente, convocado por los revolu

cionarios de ayutla, formaron mayoría los 'puros', entre los que se conta

ban distinguidos intelectuales: Arriaga, José María Mata, Ocampo, Ignacio 

Ramirez y Francisco Zarco [entre otros]. Una comisión presidida por arri!!_ 

ga se encargó de elaborar el proyecto de Constitución. Esta fue concluida 

y jurada el S de febrero de 1857. En lo fundamental se apegó a la de 1824: 

forma federal de Estado y forma democrática, representativa y republicana 

de gobierno, Fueron innovaciones el dejar la puerta abierta para la inter 

venci6n del gobierno en los actos del culto público y la disciplina ecle

siástica, suprimir la vicepresidencia y ampliar los capítulos de liberta

des individuales y sus garantías. (20] 

Esta Constituci6n, antecedente directo de la actual, tuvo una 

vigencia real de 60 años. Su texto fue reformado en múltiples ocasiones, 

sobre todo en la époce de la dictadura de Porfirio D!az (1876-1911]. Pero 

con todo, fue un documento jurídico de lo mis avanzado; se adelantó a su 

tiempo y trascendi6 a nuestro siglo. 

Con la Constituc16n de 1857 gobernaron también, Juárez, Se

bastian Lerdo de Tejada y Madero, principalmente. Conservó el sistema f,! 

deral, que desde 1836 había sufrido graves tropiezos, 

(20] Op. Cit. pliga. 109 y 110 
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Al respecto, don Emilio Rabasa 1 célebre Constitucionalistn 

chiapaneco, nos clice: "el federalismo hab{a triunfado legalmente desde 1847, 

pues la dictadura de Santa Anna no destruyó su legitimidad, y confirmado 

en 1857, tomó nuevo vigor en los Estados. Durante las luchas por la Refor 

ar.a y la República, la vida independiente y hasta autónoma de cada entidad 

se realizó en muchas de ellas, que ten1an que valerse a a! mismas para la 

obra común de defenderse, y que regían su administración con una libertad 

que no tuvieron antes. La vida democrática era nula, pero el régimen fed! 

ral era coapelto en sus elcaentos esenciales: la unión y aubordinac16n para 

el interés cOllÚu y la independencia de adalniatración local. La organiza

ción federal de la nación fue una ventaja para el periodo de guerra [entre 

los años de 1857 y 1917 México padeció tres gt•.erraa: la Reforma, la de I!!, 

tervención y la Revolución de 1910] y, en cambio, las necesidades de la 

guerra protegieron la práctica del sistema, persuadieron a los Estados de 

su aptitud para el gobierno interior y acrecentaron su apego a un régimen 

a que siempre habían aspirado. Bastaba, pues, que la Constitución fuese 

federalista para que contara con el apoyo de los ~'!~~tados [de la federa

ción); los Estados salieron de la prolongada lucha con la personalidad 

fuerte que le dieron sus esfuerzos propios de que estaba cada uno satis-

fecho, y la experiencia de su capacidad para proveer a su propio gobierno. 

La idea de un régimen central habla sido rechazada por todos con indigna

ción, y la Constitución le aseguraba la muerte de aquél régimen•. [ 211 

[21) Rabnsa Emilio; La Constitución y la Dictadura; pág. 72; Porrúa¡ México 
1968. 



·La coentitución de 1857 consagró el principio de que la sob~ 

ran!a nacional reside esencial y originariamente el pueblo que todo poder 

público dimana del pueblo y se instituye po.ra su beneficio; por ello, el 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 

la forma de su gobierno. [Art. 39) 

Asimismo, instituyó ol principio de que es voluntad del pue

blo mexicano constituirse en una república, representativa, democrática, 

bderal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente 

a su régimen interior; pero unidos en una federaci&n establecida según lo 

preceptuado por la propia Constitución. [Art. 401 

Confirmo en su artículo 41 que ol pueblo ejerce su soberanía 

por medio de los poderes de la Uni6n en loe de su competencia, y por los 

de los estados para lo que toca a su régimen interior, en los términov re!. 

pectivamente establecidos por la Constitución federal y por las particula

res de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir a las estiP,!! 

laciones del pacto federal. 

Finalmente, en sus artículos 42 y 43 la Constitución de 1857 

presuceptu6 que: "el territorio nacional comprende el de las partes inte

grantes de la federac16n y además en las islas adyacentes en ambos mares. 

Las partes integrantes de la federaci6a son: los Estados de Aguascalientes, 

Colima, Chiapas, Chihuahua. Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 

Hichoacán, Nuevo León, Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Lais Pot,2. 

e!, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle, de México, 

49 
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Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Territorio de Baja California. [ 22) 

Esta intograci6n de la República Mexicana dur6, en lo funda-

mental, hasta el año de 1917, enq ue se prom~lg6 la nueva Con1tituci6n. 

(22) Tena_Ramfrez Felipe; J,eyes Fundamentales de México; pág. 613; Editorial 
Porrúa; México, 1975. 



CAPITULO 111 

LA. UVOLUCIOll Y BL Dl!IBCDD SOCIAL 

J.l El Porfiri.ato 

En diciembre de 1871, poco después de la Gltimn reelecc16n 

de Juárez [Don Benito obtuvo en las elecciones de ese año 5,837 votos, por 

3,874 de Lerdo y 3,555 de Porfirio Dfoz, por lo que ninguno de los treo al

canzó la mayoría de votos exigida por la constitución, raz6n ésta que obl,! 

g6 al Congreso a elegir por 108 votos a favor, tres en contra y 44 absten

ciones al licenciado Benito Juárez, como Presidente do la República}, Po!. 

firio D!az dio a conocer al país su primer manifiesto pol!tico, con el no~ 

bre de •pJ.an ele la 1orta•, 

En dicho documento. D!az manifestaba que •ta reelección ind!_ 

finida, forzosa y violenta del Ejecutivo Federal, ha puesto en peligro las 

instituciones nacionales. En el Congreso una mayor!a regimentada por me

dios reprobados y vergonzosos, ha hecho ineficaces loa nobles esfuerzos de 

los diputados independientes y convertido a la representación nacional en 

una Cámara cortesana. obsequiosa y resuelta siempre a seguir los impulsos 

del Ejecutivo. En la Suprema Corte de Justicia, la minoría independiente, 

que había salvado algunas veces los principios constitucionales de este C.! 

taclismo de perversi6n e inmoralidad, .es hoy impotente por falta de dos de 

sus más dignos representantes y el ingreso de otro llevado ah! p~r la prE_ 

tección del Ejecutivo, ninguna garantf.a ha tenido desde entonces el amparo; 
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los jueces y magistrados pundonorosos de los tribunales federales son BU,!. 

tituidoa por agenta1 sumisos del gobierno. Y los interesea m(a caros del 

pueblo y loa principios de más traecendencia, quedan a merced de los peo

res guardianes. Varios Estados ae hallan privados de aua autoridades le• 

gS::tiaas y sometidos a gobiernos tirinicoa. impuestos por la acci6n direc-

ta del ejecutivo, y soatenido por las fuerzas federales; su soberan!o, 

sus leyes y la voluntad de los pueblos, han sido sacrificados al ciego t!!, 

caprichamicnto del poder personal. El ejército ••• ha sido abajado y env!, 

lecido, obligandole a servir de inetrumetno de odiosas violencias contra 

la libertad del sufragio popular... Pero los secretarios de la reelección 

~ndefinida prefieren sus aprovechamientos personales n ln Constitución, a 

los principios y a la República misma ••• Han relajado todos los resortes 

de la administración buscando complicea en lugar de funcionarios pundono

rosos. Han derrochado loa caudales del pueblo para pagar a los falsific!. 

dores del sufragio. Han conculcado la inviolabilidad de la vida humana, 

convirtiendo en prlctica cotidiana aaeainatoa horrorosos, hasta el grado 

de hacer proverbial la funesta frase de Ley-fuga. Han empapado las manos 

de sus valientes defenaores, en la sangre de los vencidos, obligándolos a 

cambiar las armas del soldado pro el hacha del verdugo. Han escarnecido 

los más altos principios de la democracia; han lastimado los má:u J:ntimos 

sentimientos de la humanidad, y se han befado de los más claros y tras

cendentales preceptos de la moral... Combatiieiiios, pues, por las causas 

del pueblo, y el pueblo será el único dueño de su victoria: Constituci&n 

de 1857 y libertad electoral será nuestra bandera; menos gobierno y más 
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libertades, nuestro programa... Que la elecci6n de Presidentes sea dires. 

ta, personal Y que no pueda ser elegido ningún ciudadano que en años ant!. 

rior haya ejercido,por un solo día, autoridad o encargo, cuyas funciones 

se extiendan a todo el teTritoFio nacional. Que el COngreao de la Unión 

[unicamaral]. s6lo pueda ejercer funciones electorales, en asuntos purame!! 

te económicos,y en ningún caso par ala designación de los altos funciona

rios públicos. Que el nombramiento de los secretarios del despacho y de 

cualquier empleo o funcionario que disfrute por sueldo o emolumentos mlis 

de tres mil pesos anuales, se someto a la aprobación de la Cámara de Dip!!_ 

tados. Que la Unión garantice a todos los ayuntamientos derechos y recur 

sos propios 1 como elem en tos indispensables para su libertad e independe!! 

cia. Que se garantice a. todos los habitantes de la República el juicio 

por jurados acusados de manera que a los funcionarios judiciales, s6lo se 

lea conceda la facutlad de aplicar la pena que designen las leyes preeXi.! 

tentes. Que se prohiban loa odiosos impuestos de alcabalas y se reforme 

la ordenanza de aduanas marítimas y fronterizas, conforme a los preceptos 

constitucionales y a las diversas necesidades de nuestras costas Y front!. 

ras ... [Y conclu!a afirmandoh Los amantes de la Conaatltuci6n y'da la l.! 

bertad electoral, son bastantes, fuertes y numerosos en el pala de Herrera 

y Goméz Parías y Ocampo, para aceptar ln lucha contra los usurpadores del 

sufragio electoral. Que los patriotas, los sinceros constitucionaliatas, 

los hombres del deber, presten su concurso a la causa de l.'.J. libertad ele!:_ 

toral y el país salvará sus más caros intereses. Que los mandatarl.os p_g, 

blicos. reconociendo que sus poderes son limitados, devuelvan honradamente 
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al pueblo elector. el depósito de su confianza en loe periodos legales, y 

la observancia estricta de ln constitución será verdadera garantía de paz. 

Que ningún ciudadano se imponga y perpetúe en el ejercicio del poder, y 

ésta será la última revoluc16n". [ 23] 

Curiosamente, la revuelta de la Noria, que no revolución, se 

inici6 con el cuartelazo de la Ciudadela, mediante la insurrección de va

rios jefes militares comp.rometidos con el general Dáiz. Años después se 

repitir!a la experiencia, en 1913. 

Pero ya desde entonces el pueblo de México se había hecho en!. 

migo a muerte de cualquier revuelta que oliera después a Dictadura. Luego 

de tres siglos de esclavitud, lógico resultaba el hecho de que el pueblo 

ratificar!a su apoyo a Julirez, símbolo y baluarte del liberalismo, como 

en realidad lo hizo ha8ta el momento de su muerte, acaecida el 18 de ju

lio de 1872, Cuando Juárez aurió, hablan transcurrido casi 10 meses de! 

de el inicio de la revuelta, encabezada por D!az, y lo Gnico que se hab(a 

demostrado era que O(az:: no triunfaría, y as{ fueen efecto, porque tampoco 

el seilor Lerdo 1 sucesor de Ju&rez 1 tuvo mayores problemas para completar 

el periodo del gobierno juarisata; a6lo hasta cuanto intentó reelegirse, 

fue que recibió del gobierno juarista; sólo haata cuando intentó reelegir 

se, a ptsar de ello, casi concluyó aquella etapa gubernativa. la última 

de corte civilista y Uberal del siglo 1 cerrándose con ella el ciclo gl!!, 

rioso de la Reforma. 

(23) Prida Ramón; De la Dictadura a la Anarquía; Ed. Botns; Méx. 1958. 
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De esta maenra, •La época que va de 1877 a 1911 se llama 

EL l'OllFlllA1'0 porque la figura de P.orfirio Diaz la domina presintiendo 

que el presidente Lerdo de Tejada pretenderé reelegirse en julio de 1876, 

Porfirio vuelve a levantarse en armas, sólo que en eota vez la buena suerte 

le acompaña, ya que triunfa sobre las fuerzas leales en la batalla de Tecoac, 

de noviembre de ese año. Al fin, tras diez años de forcejeo, se hace del 

poder; pero su victoria no lo salva de una serie de calamidades. La pri

mera es que, no obstante haberse convertido el S de mayo de 1877 en pres! 

dente constitucional mediante unas elecciones que tienen todos los visos 

de legalidad, el gobierno de Estados Unidos se niega o reconocerlo, a menos 

que satisfaga varias exigencias. La falta de ese reconocimiento signific!, 

ba, más que nada, una amenaza inmediata y directa al gobierno de D!az, ya 

que el norteamericano pod{a fomentar movimientos rebeldes en su contra ve!!. 

diendo armas y parque a los partidarios del depuesto presidente Lerdo, r! 

fugiados en Texas ••• La f6rmula que expresa fielmente el concepto que Po!, 

firio tenía de un gobernante y, por supuesto, de su propia misión, es la 

bien conocida de 'poca política y mucha administración', que con el tiempo 

se traneform6 en 'cero política, cien administración'. Tan breve Y tan 

sencilla como parece, en el fondo quería decir todo esto: Primero, que 

trazar el camino mis conveniente al país 1 as{ como determinar los medios 

de salvar los obstáculos que en él se presentaran, quedaban a cargo del 

Presidente de la República. Segundo, -las cámaras de senadores y de dip!!_ 

tados [el sistema bicaural se adoptó en el gobierno de Lerdo] debían 
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aprobar lo que el Presidente les propusiera peque ellas carec!an de la i!! 

formación técnica que le dan al Presidente sus Secretar{as de Estado, y 

porque al Presiden.te no tiene otro afán que el desinteresado de servir al 

pdo. Tercero, la opini6n pública y el pueblo han de confiar en la habi

lidad y patriotismo de su Presidente y renovar esa confianza al palpar los 

frutos benéficos de su acción. Cuarto, la fórmula Bignfica que ln conft:D!l 

taci6n abierta, pública, de intereses, opiniones o sentimientos puestos r! 

sulta estéril, y lo único fecundo es la acción presidencial, encaminada 

siempre al progreso uterial, manteniendo el orden y la paz como su cond.! 

ción, funcionó satisfactoriametne largos años porque al pa!s ansiaba la 

paz y quería mejorar su condición económica. y porque Porfirio demostró 

que podía mantener la paz y sabia como impulsar la econom!a nacional. Al 

final, sin embargo, ae hizo cada vez mis ingrata hasta provocar la revolu

ci6n maderista... En la sociedad mexicana de entonce11 lo que hoy se llame 

movilidad o capilaridad social era muy limitada, de modo que seguía sien

do un milagro la carrera de Benito Juirez, que de indio pobre e ignorante 

llega la pináculo del poder y del renombre. Esa dificultad para ascender 

de la capa inferior a la media y social, de modo que quien nacía pobre y 

era un don nadie, moría en esa misma condición. En un grado si se quiere 

mayor, esa dificultad se sentía en la vida propiamtne polltica. Vencien. 

do poco a poco tale a obst.lculos, fue •urgiendo una nueva generación de j2 

v•nes que en la escuela obtuvieron sus t!tulos de abogados, de médicos o 

de ingenieros, y que ten!an la necesidad d1 hacerse presentes, de abrirse 

paso, de destacarse en la vide pública del país. Apetecían ocuapr puesto 



en la burocracia, en el parlamento, en la judicatura en la enseñanza o en 

el periodismo; pero los encontraban ocupados desde un tiempo que parec{a 

inmeaiorial por viejos, y por unos viejos que vivían mucho más de la cuen-

ta. Los jóvenes no advertían que los puestos eran pocos aun dentro del 

gobierno y menos todav{a los que entonces podía ofrecer lo que hoy se 

llama la iniciativa privada. Sent{an, en suma, que la sociedad mexicana 

estaba toda ella petrificada, y que a menos de sacudirla ellos miemos para 

renovarla, no tendr[an cabida en ella. esto ocurrió típicamente en las 

últimas elecciones del porfiriato. por la primera vez desde hac!a 33 

años, se formaron varios partidos poltticos para contender en las de dip~ 

todos y sena.dores de julio de 1910, con el resultado de que ni uno solo 

de los candidatos independientes obtuvo un escaño en el Congreso. Por lo 

que toco. a las elecciones presidenciales, esos mismos paridos estuvieron 

disputados a reelegir una vez miíe a Porfirio Díaz si Este permitl.a que la 

elecci6n de vicepresidente de la República fuera libre. se desatendi6 esa 

justa y razonalbe peticicSn, de modo que so impuso la f6rmula recleccioni!, 

ta Porfirio D{az-R.amón Corral. Habiéndose cerrado todas las puertas, Mo-

dero decidió lanzarse a la rebelión armada el 20 de noviembre de l9l0, Y 

seis meses después cata estrepitosamente un régimen de gobierno que habta 

sobrevivido en el poder 34 años•. ( 24 1 

Con la salida de Porfirio D!az del pa!s en mayo de 1911, co~ 

club. una época singular de la historia mexicana. Pocos gobiernos han d.!,. 

jado una huella tan perdurable comola que dejó elprofiriato. Los usos y 

(241 Costo Vlllegas Daniel; El Tramo Moderno; Historio Hfnlma de México; 
págs. 124 a 132; El Culeglo de Héxlco, 1973. 
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costumbres impuestos entonces tanto en lo polltico como en io social y 

economico 1 aiguan siendo admirados y a menudo imitados aún en nuestros 

dba. Sin embargo no obstante los excesos del Dictador, en lo fundamen

tal, el sistema republicano, deaocrA'tico, representativo y federal adopt! 

do por loa constituyentes de 1857, al menos en lo formal, fue representa

do. La realidad fue menos respetuosa, pues en mGltlple1 ocasioena el Di~ 

tador pisoteó con sus actos extra juridicoa la soberanS:a de los Estados, 

haciendo que el federalismo se tambaleara. Con todo, éste aobrevlvi6 CD!!, 

solld&ndoae en la teorla y en la práctica. 

Desde 1892 surgió en contra del porflriato un moviUliento que 

dominada el panorama pol!tico del pata, desde el punto de vista ideol6g! 

co, hasta ~laño de 1917. Ese movimiento recibi6 el noabre de floresug~ 

niomo, en honro a au inspirador y lider: Ricardo Flores Hag6n. 

A.o!, en el año de 1892 brot6 a la vida pública de México el 

floresmagonismo. Este movimiento dinámico y vital, fue el que nutri6 de 

ideas sociopol!ticas avanzada~ a la Revolución Mexicana de 1910. 

El floreaiugoni81IO no fue un movimiento triunfador, si ente!!. 

demos en este caso por ti:iunfo 1 la toma del poder politice. Pero a[ fue, 

en cubio 1 un movimiento revolucionario precursor y, por lo mismo, insp! 

rador y punto de partida de la lucha ideológica organizada en contra del 

porfiriato. 

58 



59 

En las filas del floresmagonismo participaron los intelectu! 

les jóvenes - en su mayoría estudiantes - más valiosos de la época¡ dest!. 

candase, de entre éstos, por su gran talento e incorruptible voluntad, el 

siempre lúcido y brillante per~odieta, escritClr y orador Ricardo Flores 

Mogón; quien por su conducta ejemplar, supo inyectarle, además, al movi

miento revolucionario que lleva su nombre, los generosos ideales de juat! 

cio social y bifmeatar económico, que hicieron posible el nacimiento del 

derecho social mexicano, cuandose promulgó la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el S de febrero de 1917, en el teatro de la Rep.Q. 

blic:a de la Ciudad de Querétaro. 

Por ello, y por la peculiaridad de sus caracter!sticas, el 

floresmngonismo alcanza indiscutibles cúspides de epopeya popular; muy bien 

definido en la profundidad de su praxis: nacionalista y patriótico. 

En consecuencia, niantea ni después del floreStaagonismo se v! 

vieron en el para experiencias parecidas a las que esparció por toda la r!. 

pGblica dicho movimiento, con vigor y entusiasmo inusitados. Nadie di&C!:!, 

te ya, afortunadamente, que el floresmagonismo fue el único sembrador de 

una gama riqu!sima de ideales revolucionarios en las entrañas de la con- . 

ciencia popular;muchos de los cuales, no se han realizado aún, para con

trariar ad los deseos expresos del legislador permanente mexicano, que 

supo incorporarlos, oportuna y visionariamente, al espíritu y al texco 

de nuestra Ley Fundamental. 
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El año de 1892 representa 1 pues, un mito singular en la his

toria sociopol!tica y jur!dica de México. En ese año, Ricardo Flores Ha

g.Sn, siendo estudiante de la E1cuela Nacional Preparatoria, .-Vio por pri

mera vez, en calidad de preso, uno de loa aspectos tr&gtcoa de la Dictad!!. 

ra de Porfirio D!u: la c(rcel. Loa estudiantes de México hab!an hecho 

una manifeetaci&n para protestar contra la tercera reelecci6n de O!az y de 

resultas de esa manifestaci6n, slntoma del descontento insoportable para 

el tirano y la camarilla de 1cient{fico 1 que le rodeaba, hubo numerosos 

arrestos de estudiantes; el pueblo impidió por au protesta inmediata que 

la gente de Porfirio O!az ceba1e su odio en loa j6venes y éstos i-ecobra

ron pronto su libertad. Este primer arresto decidicS al joven Ricardo a 

abandonar sus estudios y a consagrarse a la lucha contra la tiran(a. En 

febrero de 1893 entr6 a formar parte de una periódico opositor: El Demª

crata, suprimido antes de haber cumplido el tercer mea.de vida; una par

te dit los redactores fue arreatada. Ricardo supo burlar esta vez las P•! 

quisas. No ae arredró y continuó bravamente en el centro de la lucha ant! 

porfirista: desde muy temprano reveló las cualidades de energ(a y de cla

ridad de panaaaeinto que le diatinguieron, El 7 de agosto do 1900 apar!. 

ció en México el primer· núaero de Regeneraci6n, redactado por Ricardo 

Flores Hagón y su hermano. uyor Jesús [joven abogado]. El lenguaje de 

ese perilidico, que habla de ejercer tanta influencia en los destinos del 

pueblo mexicano, llevó el eapanto al &n~mo de O(az y de los 'científicos'; 

se vió pronto que tras esa atrevida publicación habf:a una voluntad indo

mable. Sin esfuerzo alguno los antiporfiristas de h. ciudad de México 



fueron agrupindose en torno a Ricardo Flores MagiSn, en el que vieron el C!, 

rebro de consciente y la voluntad más decidida contra la tiranla del gen!. 

r•l D!az•. [ 25 ] 

Pocos dudan en la actualidad, transcurridos 93 años, que reg!. 

neración fue el órgano por excelencia para difundir la ideolog{a precursora 

de la Revolución Mexicana. En sus páginas nació la fuerza dinámica que con 

el tiempo transformó violentamente lns estructuras socio jurídicas de Mé'xi-

co. 

Regeneraci6n fue as! periódico y arma de combate, decidido y 

vital, contra ol despotismo del régimen de Don Porfirio. Además, sirvió 

también como medio apra do.r a conocer la doctrina social de una revoluci6n 

que, en aquéllos años de 1901-1902 apenas se gestaba; pero que por lo mismo 

supo hallar a tiempo en este periódico -Jau periódico!- plena just1ficaci6n 

y trascendencia hist6rica. 

Regeneración fue la consecuencia 16gica y natural de todo un 

proceso de dcscompoeici6n social. Fue, metafóricamente, la sentencia de 

muerte del porfiriato; y fue, igualmente, la expresión más acabada del 

•dolor social" de un pueblo humillado y sometido por la bota desp6tica del 

dictador. O como sus miamos editores escribieron en l~ página uno del pr! 

mer número de la primera época del periódico: Fue sÓbre todo •el producto 

de una conv1cci6n dolorosa•. 

Esta convicción inspiró a Ricardo y e su grupo a publicar en 

[251 Abad de Santilliín Diego; Ricardo Floree Hagón: el Apóstol de la Rev.o
lución Kéxicana; Ed. Grupo C_ultural RFM: Hex. 1925. 
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su per16dico el ya famoso Progrnma y Manifiesto del Partido Liberal Kexic!. 

no, el prlmero de jullo de 1906. El PrograM introdujo al mundo juddlco 

ideas tan avanzadas como: Obligatoriedad de la educaci6n elemental impar

tlendose gratuito; establecimiento de una jornada tnixima de ocho horas de 

trabajo diario, de un salario m(nimo, de un descanso semanal de un d{a. y 

6Z 

de la prohibic16n del empleo de menores de catorce años; dotac16n de tierras 

para loa campesinos que las solicitaran y abolición de cargas impositivas 

injustas. 

El Programa y Kanlfleeto del Partldo Llberal Kexlcano nutrl6 

de ideas redentoras y libertarias a las clsees medias y loa proletarios ID!, 

xtcanoe. Gracias a este Prosraru fueron posilbea las huelgas prerevoluci!!, 

narioa de Cananea y de &lo Blanco. El triunfo del flo?eamagonlemo no fue, 

ciertamente, con las ara.as de fuego, sino con loe nt111ns de las ideas 

[aunque también las ideas son fuego]; prueba de ello e~ que en 1917, al 

promulgarse la Conatituci6n en Querétaro, las ideas fundamentales de carl.E, 

ter social de este c6digo 1 conocidas como derecho social. que enriquecie

ron su contenido, íueron las alamas que consagró el Programa y Manifiesto 

del Partido Liberal floresmagonista. este fue el triunfo mSa lmportante 

del movlmlento dlrlgldo por lllcardo Flores Mag6n. 

Gracias a él y a su grupo, nuestra Carga Magna enriqueció 

su texto jud'.dico con loa_ ardculoa tercero, 27 y 123, que garantizan, 

aún hoy, loa derechos fu~damentalea del mexicano y que preservan el ets

tema de Sobierno republicano, democritico, representativo y fe~er•l. 



El floresmagonismo inspiró otros movimientos, como los lide

reados ·por Madero, carran:ta, Villa y Zapata. 

Como ya quedó asentado arriba, el floresmagonis11.o s{ anhela

ba profundas reformas sociales y jurídicas en la estructura básica del si! 

tema político y econ6mico de México,no as! el maderismo, que s61o buscaba 

el sufragio efectivo y la no reelección de loe goberrulntea. Al floresmag2 

nismo lo apoyaban las clases medias bajaa, loa campesinos y los obreros 

explotados. Al maderismo, por su parte lo sostenían la claso media alta y 

en gran medida la burgues(a, que buscaba, deseperadamente, preservar sus 

privilegios ante el derrumbe inminente de la Die tura. 

Esta marcada diferencia fue la que hizo varias, a la postre, 

el rumbo ideológico de la Revolución Mexicana y, finalmente, el triunfo P.2. 

U.tico [que no social) de ésta, apoyado en el capitalismo criollo. 

"El liberalismo enarbolado por madero y el movimiento made

rista, desde 1909, fue seguido por loo trabajadores y le dieron un audit!?, 

rio nacional, los soldados con que comatió en los campeo de batalla Y el 

triunfo para el apóstol en las elecciones de 1911; pero ese liberalismo se 

había desentendido de los problemas inmediatos de los campesinos y de los 

obreros. _Los sucesores de Madero se percataron de esta falla esencial ••• 

Y adoptaron las exigencias populares para ganar a su causa a las masas y 
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manipularlas. Estas los siguieron al fin y a la postre ••• ,pero exactamente 

como masas manipuladas, integradas a un nuevo sistema polttico [más no so

cioeconómico) al cual iban a aislarse, pero cuya dirección no estar!a en 

las manos delas propias masas. La razón es que esas masas no pudieron ir 

más allá de sus intereses inmediatos [el pedazo de tierra para el campesi

no; el salario o la jornada m~xima de trabajo para el obrero) ni crearon 

una ideología que los organizara independientemente. Su ideología y aún 

sus dirigentes, pese a haber tenido una legitimación y un reconocimiento a 

nivel nacional, no expresaron proyectos de desarrollo o de organización º!. 

cional. La proyección a ese nivel de sus posiciones o fue carnal o se 11-

mitú a sus demandas inmediatas. En ellos está ausente una idea precisa de 

un nuevo Estado [radicalmetne distinto al del Porfiriato]; falta una orga

nización acabada de la economta y la sociedad; falta, en una palabra, una 

visión clara del futuro; y se mira más el pasado, como al mundo perdido, 

que debe ser reconquistado ••• 

"La gan excpeción la representó Ricardo Flores Magón. lnsp! 

rado en los más altos ideales del liberalismo 1 desde muy pronto conoció 

loe problemas de las masas, distinguió las diferentes clases que las inte

graben y las necesidades especificas que tenían; mantuvo por muchos años 

una idea clara y precisa de lo que era y debla ser el Estado, y aceptó i!!. 

cluso la concepciGn liberal del desarrollo clasista de la sociedad ••• 

Flores Magón [que no Mader'>l. quizá el combatiente revolucionario que mejor 

representó los intereses de las masas' puesto que fue el tínico que llegó a 
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preconizar una sociedad sin clases sociales, fue también el dirigente más 

aislado y divorciado de las propias masas [impreparadas} en un nivel naci,2 

nal y hasta local. Y lo más sintomafico es que mientras mejor representa

ba sus !ntereses mediatlls en una más clara proyección hacia el futuro, más 

y mlis se alejaba de las masas. Angustiadas hasta la deseeperaci6n por su 

situación real -Y presente, estas últimas crearon caudillos [populares] a 

quienes no exigieron más o que no fUeron más que la encarnación de sus ne-

cesidades inmediatas y limitadas. de estos caudillos hubo muchos, pero 

ninguno alcanzó la dimensi6n que tuvieron Emiliano Zapata y Francisco 

Villa" ( 26l 

El 5 de octubre de 1910,luego de la que ser!a la Última re! 

lección de D{az, Madero dio a conocer el Plan de San Luis, que constaba de 

onc~ artículos. En su parte medular aceptaba la vigencia de la Constitu-

ción de 1857 y las leyes derivadas de ella, y, por lo mismo, del sistema 

federal de gobierno. 

Se trataba, en realidad, más de un Plan político que de un 

plan social. Con excepción del tercer párrafo del artículo tercero, en 

que se expone lo relacionado con los despojos hechos, en base a la Ley de 

Terr.enos Baldíos, a los pequeños propietarios, y a los indígenas, el resto 

del art{cualdo sólo se refiere a medidas urgentes de tipo pol{tico y de 

acuerdo con el principio de Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Pero hny más: Madero, a partir del lª de noviembre de 1910, 

logró polar lzar las slmpat{as de un pueblo ávido, no tanto de reinvicaciones, 

(261 Cúrdova Arnaldo: La Ideolog{a de la Revolución Mexlc:ma; Ediciones 
Era; México, 1973. 
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sino de cambios de hombres, puée quería ver caras distintas en el gobierno. 

Sobre todo jóvenes. 

Madero supo aprovechar esta circunstancia para lograr el ob

jetivo fundamental del maderismo: la renuncia al poder del porfiriato. Lo 

que logró parcinlmetne. Lo demás ern más dificil: reorganizar al país en 

todos sus aspectos; esta empresa necesitaba a un hombre no sólo de carácter 

preparado técnica y anímicamente, sino emprendedor al máximo para poner los 

cimientoe de una nueva estructura jurídica, que permitiera el desarrollo i,!! 

tegral de la sociedad mexicana. Madero entendió esto, pero no lo pudo 11~ 

var a cabo. 

Can los tratados de Ciudad Juárez, Madero decapitó a la Rev2 

lución, sin darse cuenta, al aceptar que León de la lla"Crera [porfiristn 

connotado] ocupara la presidencia provisional de la República, con un gnb.!. 

nete plagado de gente de derrocado régimen. Además, licenció el ejercito 

revolucionario, y dejó intactas las estructuras institucionales del ejér

cito federal porfiriano, con generales de la calaña de Victoriano Huerta, 

Féliz diaz, bernardo Reyes, Manuel. Mondragón, .que a la postre lo aprehen

dieron, asesinándolo. 

Menos de dos años después que se firmaron los tratados de 

Ciudad Juárez, en febrero de 1913 1 y a pesar de la advertencias de los 

diputados renovadores de la XXVI Legislatura al Congreso de la Unión, el 

Presidente y el Vicepresidente de la República, Francisco I Madero Y José 

María Pino Suárez, respectivamente, fueron cobardemente asesiandos Y 
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víctimas de su buena fe. Sus verdugos fueron precisamente loe jefes del 

Ejército Federal porfirista no licenciado, que, en esos momentos encabeza

ba Victoriano Huerta, quien contó para realizar su infamia con el apoyo del 

embajador de los Estados Unidos, Henry· Lane Wileon. 

Madero entró as{ a la historia, más como un Presidente mártir 

que como un Presidente revolucionario. La democracia mexicana 1 después de 

estos acontecimientos, estaba nuevamente enlutada. en espera de un próximo 

renacer, ya sin cadenas ni traidores, pera hacer de la libertad del hombre 

de México una luminosa realidad y no una quimera sin transparencia, en este 

suelo sufrido de la patria. 

Y mientras, las instituciones fedeales cumplían cabalmente 

con su cometido y funciones. As.[ poco después del asesinato del Presidente 

Madero, varios gobernadores encabezados por Venustiano Carranza, desconoci!. 

ron los poderes federales y con ello a Huerta, que se ostentaba Presidente 

de México. 

Este episodio consolidó, una vez más la vigencia del pacto 

federal, al demostrar fehacientemente que los gobiernos estatales eran 

autónomos de poder central. Gracias a ello, el gobierno espurio de Vict.2, 

riano Huerta tuvo que abdicar en favor de las fuerzas revolucionarias, las 

que, con el triunfo devolvieron la constitucionaldiad perdida a las insti

tuciones nacionales. 
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Poco después, Carranza, en su calidad de Primer Jefe del Eje! 

cito Constitucionalista encargado d.el Poder Ejecutivo de la Unión, convocó 

al Congreso Constituyente de Querétaro, que se encargó de redactar una nu! 

va Constitución, la de 1917. 

Durante el maderismo, el clima de inseguridad que se vivía 

preocupó hondamente a loa dueños dnl poder económico. Para ellos la paz 

y la seguridad eran condiciones esenciales de su existencia y prosperidad. 

Si Madero era incapaz de ordenar al pais, se requerida de una acción ené!. 

gica contra. su gobierno. Con mayor razón cuando el presidente mexicano se 

atrevió a corregir la aituación ilegal lograda por algunso inversionistas 

extranjeros y gracias a la cuals e eximían hast~ de las obligaciones míni

mas para con el pa!s como eran las del pago de impuestos. La alarma cre

ci6, y acaudilaldoe por loe representantes de esos intereses extranjeros 

y con la embajada de los Estados Unidos por cuartel general, loe mexicanos 

vencidos por la Revolución, aliados con el ejército porfiriano casi intac

to a pesar de su derrota, asaltaron el poder y asesinaron a Madero. 

El régimen de Victoriano Huerta careció siempre de fuerza s~ 

cial. Loe revolucionarios, por su ·parte, y ante el . hecho de la muerte de 

Madero, instintivamente se reagruparon. Con Venustiano Carranza por caud,! 

llo encaminaron su lucha a restaurar el orden constitucional. 



3.4 Bl C&rranc1-> 

"El regimen de Victoriano Huerta careció sieuipre de fuerza 

social. Primero, por la manera sangrienta como se hizo del poder. En 

seguida porque la presencia de· interes tan encontrados como loe que la r.!:_ 

volución había hecho aflorar, imposibilitaban ya una verdadera restaura

ción. Pero tampoco resultó eficaz el huertiemo ante su momento histórico 
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a pesar de que los intelectuales y pol!ticoB aliados con él pretendieron 

dotarlo de principios y planee de gobierno para responder a loe problemas 

que se vivían. As! ligado por origen y por necesidad a la politica inter ... 

nacional de los Estados Unidos, cuando ésta cambió de rumbo, ·Huerta, ahora 

rechazado, hubo de sostenerse en el poder atenido n sus propias fuerzas. 

Los revolucionarios, por su parte, y ante el hecho de la muerte de Madero, 

inetintivametne se reagruparon. Con Venustiano carranza por caudillo en

caminaron su lucha a restaurar el orden constitucional roto por el cuart!_ 

lazo Huertista. A los nombres ya famosos de Villa y Zapata se agregaron 

otros: Obreg!.n y Pesqueira, Diéguez, Hill o Pablo Gonzilez, Joaqu!.n Amaro, 

Gei:trudiz Sánchez o R6mulo Pigueroa. Undios todos y con victorias como las 

de Torre6n, Orendáin o Tepic, pronto agotaron la resistencia de Huerta, 

quien, después de cometer numerosos cr!menes y. envolver al país en graves 

conflictos internacionales, abandonó definitivamente el poder .en julio de 

1914. Carranza, el nuevo jefe, ten!a un agudo instinto pol!tico. 
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"Aprendida la lección del pasado inmediato disolv16 la maqu! 

naria militar heredada del porfiriato y se empeñó en consolidar un gobierno 

poderoso que, decfo, a su tiempo hiciera posibles las transformaciones so

ciales y económicas necesarias.. Sostenía también que sólo la unidad revol!!, 

cionaria podr!a resistir a las presiones del extranjero y exigir respeto a 

la soberania nacional. •• Carranza hubo de ejercer un gobierno más enérgico 

y practicar una cruda pol!tica donde lo importante 110 sería la aplicación 

de principios generales, sino la habilidad para resolver, aunque fuera a 

cor~o plazo, los problemas sociales más agudos. Logró entonces vencer a 

sus enemigos. a unos por la fuerza de las armas. A otros en el terreno 

de las ideas. Todo en medio de una nueva era de violencia; la antigua fra

ternidad de loe hombres de armas y de los caudillos dejó de funcionar. 

Ahora Villa era enemigo de Obregón y Zapata lo era de Venustiano Carranza ••• 

El coiistitucionalismo triunf6. Fiel a su política realista y moderada, su 

jefe propuso adecuar, actualizándola, la Constitución de 18j7 a las nuevas 

circunstancias mexicanas. Vano intento. da sus propias filas surgieron 

los 'Jacobinos'. La revolución -pensaban éstos- requer!o. una unidad de 

principios nuevos capaces de producir una verdadera nación. Y ésto sólo 

era posible si a la igualdad juddica del viejo liberalismo se le agregaba 

una buena dosis de igualdad económica y social. Si a los antiguos derechos 

individuales ya indiscutibles se adicionaban los nuevos derechos sociales 

[derivados del pensamiento progreista del floresmagonismo l. Si las tesis 

eaencialietaa del derecho natural eran revisadas a la luz de una noción 

hist6rica del hombre y su propiedad, y del hombre frente a otros -hombres. 
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Si, por último, el Estado abandonando el papel de nuevo vigilante del pro-

ceso social, se convertía en el promotor fundamental de su mejoramiento. 

Los constituyentes de 1917 no se arredraron ante la heterodoxia de sus 

ideas, pues las consideraron siempre como la simple expresión y nada más 

de las grandes necesidades nacionales. Carranza aceptó la derrota sufrida 

en el Congreso de Querétaro y hubo de ser, al elegírsele presidente, el 

primero en gobernar bnjo el nuevo régimen constitucional. (27] 

La Constitución de Querétaro, promovida por Carranza, respe-

tó desde luego el sistema federalista, democrático, representativo, repu-

blicano y popular, que hab!an creado las Constituciones de 1824 y de 1857; 

pero, además, introdujo en su texto el avanzado derecho social, que por pr! 

mera ocasión en el mundo velaba por los intereses de las clases sociales 

desprotegidas, esto es, por los campesinos y por los obreros, protagonie-

tas desacados de la Revolución de 1910. 

!Qué es el derecho social? Aunque no existe una definición 

aceptada por todos los juristas que lo reconocen al lado de las otras dos 

ramas del derecho: privado y público, podríamos decir que es. el conjunto 

de normas jurídicas que protegen y amparan a los grupso marginados de la 

sociedad [no sólocampesinos y obreros], o bien, a los estratos más débiles 

. de la nación, que por su condición desvalida necesitan el apoyo de la ley 

y la atención solidaria del Estado mexicano. 

De ah! la importancia y trascendencia de los artículos 27 y 

123 de la Constitución, pues evolucionaron ac~leradametne la doctrina 

[27)) Blanquel Eduardo\ La Revolución Mexicana; Hist. ~in. de México; Ed! 
tada por 1!1 Colegio de México; 1973; págs. 141 ~ 143. 
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constitucional en el mundo, al implantar normas de elevada redención so

cial. Antes de l917 • ninguna Constitución consagraba principios relacio

nados con las horas m&ximas de las jornadas de trabajo, ni con los sala

rios mlnimos, ni con los descanos obligatorios, ni con la tenencia. y expl~ 

taci6n racional de la tierra, entre otros. La Constitución de Querétaro rue 

la priemra en reconocerlos e incluirlos en su texto, creando asl. para or

gullo nuestro, el derecho socinl mexicano. 

J.5 La Coostitucion de 1917 

El Congreso se integró con diputados electos en cada Estado 

bajo la influencia de los gobernadores o de los jefes militares. Ya se 

notaba la división pol:ttica que separaba al obregonismo del 

Dos bandos empezaron a destacarse en el Constituyente: los amigos del se

ñor Carranza y loe que, con los ojos en el futuro, coq~eteaban ya con el 

obregonismo. Sin embargo, la abrumadora mayoría estaba integrada por ha!!! 

bree de buena fe, gente sincera y deseosa de que la Constituci6n respondi! 

se a las aspiraciones populares. 

De la obra de los constituyentes mexicanos hay dos cosas que 

seri preciso conservar: loe derechos del ciudadano o garantías individua

les y la libertad y soberanla de los Estados seocia del federalt.o. Es O,! 

cesarlo precisar que la mayada de loa mexicanos profesa la fe del federa

"-->; pero la fed~rac16n ha vivido a lo largo de su historia, una serie 

de altibajos que lo han hecho peligrar. Y esto se ha debido al hecho de 
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que en al distribuci6n superficial de loe Estados de la República, no hubo 

método cient!fico ninguno, ni la tradic:i6n, ni la topograf{a; fue un simple 

ácomodemictno del usufructo de rentas percibidas por cada centro local, ª! 

gún las facilidades de laev!as de comunicación, y ad. el camino carretero 

y la vía fluvial fueron el se1'ialamietno o el lindero originales: demarcaron 

una entidad y prefijaron de una manera ineludible y permanente [por lo me

nos hasta nuestros d!ae} la superficie de cada Estado. As! vemos al dimi

nuto Tlaxcala con 4 mil 132 kilómetros cuadrados, junto a Puebla con 31 mil 

616 Km2; a Morelos con 7 mil 184 Km2 al lado del Estado de México con 24 mil 

y mientras Aguascaleintcs tiene una área de 7 mil 644 Km2 y Colima de 5 mil 

500 Km.2 , el territori de Tepic tiene 29 mil 200 tcm2• y hay Estados como el 

de Chihuahua, con la superficie de 227 mil 468 Km2 y el de Sonora con 200 

mil Km2• Si admitimos la supervivencia de Estados incapaces de sostenerse 

por sus propios recursos. constantemetne auxiliados. protegidos, y por CO!! 

siguiente, tutoreados por el centro, la federación se dificulta en la prá~ 

tica. 

[Lo cierto es que mientras existan en los hechos Estados cap! 

ce~ de proporcionar legisladores al Congreso de la Unión por la sumisa ob! 

diencia del centro, no habrá una federaci6n real. Con Estados que no pue .. 

den cubrir su presupuesto. cabalmente, dif!cilmetne la federación funcionará 

bien. Entonces, sea cual fuese el partido en el poder, y diga lo que dije

re la Const1tuc16n, el sistema sefa en los hechos centrales y no federal. 

no importa el disfraz, la realidad abrumadora nos enseñará que las consti

tuciones no vien s6lo por ios preceptos, poi" brillantes que éstos- sean, sino 



también por loa acontecimientos y suceso& q,ue los confirman]. 

Don Venustiano Carranza convoc6 en septiembre de 1919 a elec

ciones municipales en toda lo República y a la integración de un congreso 

constituyente que deberla celebrar sus sesiones en la Ciudad de Querétaro 
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a partir del mes de noviembre del mismo año; tamb16n se expidió la correspo!! 

dietne ley electoral. 

En ese momento se hada necesario expedir una nueva Constitu

ción, pues la anterior, la de 1857 1 por haber sido tantas veces reformada 

e incumplida, sobre todo por la Dictadura, se babia convertido en ineficaz, 

en poco práctica. 

Algunos tratadistas opinan que las constituciones no deben 

alterarse, por lo menos, durante tres generaciones; pero este plazo es orb! 

trario, ya que la vida de l.Js pueblos no está sujeta ni a inflexibles leyes 

jur!dicas ni a razoname itnos lógicos; los cambiantes intereses y las más 

volubles pasiones de las multitudes, ejercen una influencia decisiva en la 

vida y perdurabUdiad de las constituciones. 

Es muy raro el caso, en la historia de los pueblos, en el que 

ae dicte una Cosntitución en pleno periOdo de paz como resultado de estu

dios acadómicoa 1 de resposadaa meditaciones pareviae o de dictámenes de 

sabios juristas. Las constituciones modernas más famosas son: la norterun.! 

ricana y la francesa. 
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La deficiencia de esas constituciones. cuya estructura y 

orientaci6n fue imitada (que no copiada) por nuestra Constitucion de 1857, 

consistía en que en su primera partet la material o dogmática, reconocían 

loa derechos individuales, pero olvidaban los derechos sociales, a las so

ciedades, a la vida colectiva. Fue la Constitución de 1917 la primera de las 

constituciones modernas, que además de las garnnt{as individuales estableció 

los derechos colectivos o sociales. 

¿Pudo México darse una nueva Constitución sin ceñirse a lo 

prescrito por la de 1857 para efectuar las ref~rm.as1 No, definitivamente, 

nol Y ello, debidon que tanto la Constitución de 1857 como la de 1917, 

fúeron el producto de sendos movimientos revolucionarios 1 radicales y tran.! 

formadores de la sociedad mexicana. Por lo tanto, la Constitución de la 

nueva sociedad surgida de cada revolución era la expresión lógica, de las 

aspiraciones populares, en el sentido de organizarse de una forma distinta, 

par~ superar deficiencias y problemas múltiples. 

En derecho constitucional se define a la Constitución, no 

únicamente como el documento público, formal, escrito o no, rf.gido o flex! 

ble, que contiene derechos individuales y normas de organización del Esta

do [sus dos partes: dogmática y orgánica]• sino, también, a la regla o DO!. 

ma jur!dica que determina la ·forma de Estgado [liberal, republicano, monS!. 

quico, socialista, fascista, nazista], o bien, el conjunto de leyes y de 

usos que hacen de una sociedad hutDl.lna un cuerpo pol!tico, con voluntad y 

acción propi8.s • para ce enervarse y para vivir armoniosamente·. 
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Se dijo, en su momento, que la Constitución de 1917 destru!a 

una Patria que ya tenbmos para h11.cer una nueva. el cargo es su mejor el!?, 

gio. En efecto, el vueblo de México quiso darse una Patria nueva en 1910. 

Con ésto no desconoc{a la obra de Miguel Hidalgo, de Morelos, o de Julirez; 

por el contrario, las confirmaba, proque ellos desearon siempre una Patria 

nueva distinta a la que les tocó vivir. Fueron así, revolucionarios, en 

el más puro sentido del término. 

En s!ntoeis, la COnetituci6n de 1917 fué la realliaci6n práJ: 

tica de loo ideales de la revoluclon•Ja de 1910 y de 1913, coostituyendo en 

Eat:ado jurídico o de derecho 1ae aepiracionea sociales del pueblo Mxi.cuo, 

c¡ue consolid6 aus libertades y reafiI'llli el federallno de la 11.epública. 



CAPITULO IV 

LA RA7.0ll DEL FEDEULISlll ACTUAL 

4.1 Génesis de loa Art!culoa 40 y 41 

El art!culo 40 de la Constituci5n PoHtica de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que "es voluntad del pueblo mexicano const.! 

tuirse en una República representativa. democrática, federal, compues

ta de Retados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior; pero unidos en unB federaci6n establecida según loe princi

pios de esta ley fundamental". [ 28] 

Posr su parte, el artículo 41 en su primer párrafo señala 

que "el pueblo ejerce su soberan{a por medio de los poderes de la Uoióo, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 

que toca a sus regíaenee interiores, en los términos respectivamente es-

tablecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los 

Estados, las que en ningGn caso podrán contravenir las estipulaciones del 

Pacto Federal". [ 29 ) 

Para Jorge Carpizo, las características de un Estado fede

ral, como el que consagra nuestra. Constitución, son las siguientes\ 

A] Una Constitución que crea dos 6rdenes delegados y su-

bordiandos, pero que entre s! están coordinados i el de 

(28) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

[29] Op. Cit. 



la federación y el de las entidades federativas. 

Bl Las entidades federativas gozan de autonomía y se oto,r 

gan su propia ley fundamental para su régimen interno. 

C) Los funcionarios de las entidades federativas no depe~ 

den de las autoridades de carácter federal. 

D) Las entidades federativas deben poseer los recursos 

económicos necesarios para satisfacer sus necesidades, 

E) Las entidades federativas inervienen en el proceso de 

reforma constitucional. [JO ] 

Agrega el citado autor• que "no todas las caracter!sticaa 

apuntadas se dan en un determinado. Estado Federal, pero esos principios 

sirven para calificar a un Estado como federal o no. 

El artículo 40 expresa que México es un Estado federal por 

voluntad del pueblo• y que este E9tado está constituido por Estados li-

brea y soberanos, pero unidos en una federaci6n. La tesis que asienta 

nuestro precepto constitucional en la teoría de Tocqueville, en la tesis 

de la cosoberonla: que tanto la federaci6n como los Estados miembros son 

soberanos ••• Unicamente nos podemos explicar el contenido del artículo 

40 a través de una perspec.tiva histórica: nuestros constituyentes dé 

1857 se inspiraron en las ideas de Tocqueville, y el constituyente de 

1917, por tradición, no tocó dicho precepto, pero una interpretación de 

[JO! Carpizo. Jorge; La Constltuci6n Mexicana de 1917; págs. 239 y 240; 
Editorial Porrúe; México, 1983. 
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nuestra Constituci6n nos hace comprender que la tesis que señorea en nue.! 

tra Carta Magna es el pensamiento de los art!oulos 39 y 41. El art!culo 

115 dice: 'Los Estados adoptarán 1 para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, represe~totivo, popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización pol!tica y administrativa al' 

Municipio Libre'... Si comparamos las decisiones fundamentales quC se 

expresan en el art!culo 40, con las mencionadas en el encabezado del ar-

t!culo 115, vemos que son las mismas, lo que configura a México como un 

tipo de Estado Federal ••• En la aurora del federalismo mexicano se pre-

sentaron dos tesis: la primera afirmó que el sistema federal, inspirado 

en el régimen de las diputaciones provinciales (de la Colonia), fue una 

necesidad, ya que sirvió para unir lo que se estaba desuniendo con las r!. 

petidas separaciones de las provincias. La segunda interpretación, con-

sistió en declarar que implantar en el Anáhuac el sistema federal era un.n 

imitación extralógica, que el pa!s no estaba preparado para tal experi8!l 

cia y que de llevarse a cabo serta la causa de una serie interminable de 

luchas y problemas para la naci6n... Atrevido es inclinarse -dice Carp! 

zo- por alguna de las dos interprotaciones,sobre todo porque los años &! 

guientes a 1928 fueron una continua lucha !raticida, y parece que la re! 

lidad corroboró las ideas de Fray Servando Teresa de Mier e Iturbide. 

Sin embargo, creemos que en 1823, el aiateaa federal fue una necesidad 

y sirvió, realmente, para unir lo que se esta desuniendo ••• Uno de los 

momentos cimeros en nuestra historia del sistema federal surgió en 1913, 

cuando Venustian~ Carranza se propuso vivificar y actualizar el federa-
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lismo ••• El pensamiento de que la única forma de gobierno que M&ico pu.!:_ 

de tener es el sistema federal nunca más oe ha diecuti.do. y las decisio

nes q~e el pueblo tomó en 1856 • de constituirse en una República popular, 

representativa y federal, ni siquiera fueron tema de debate en el Consti

tuyente de 1917, porque la Asamblea de Querétero sabía que tenía que dar 

pasos adelante, ten!'.a que ganarle al tiempo la victoria, y que las deci

siones fundamentales que. el pueblo tomó en 1857 subsistían en 1917. De 

1917 a nuestros días la esfera de competencia federal ha sido ampliada. 

El artículo 73 establece cuáles son las facultades del legislativo fede

ral, y sólo su décima fracción ha sido modificada en (diversas ocasiones) 

en el sentido ya expresado.. Ignacio Burgoa, acerca de las reformas cons

titucionales para amplair la competencia federal, afirma que 'han contri

buido al fortalecimiento de México como nación unitaria; y aunque a este 

propósito se hayan restringido las autonomías de las Estados, no por ello 

se ha incidido en el centralismo, pues mientras consatituciona.lmente 

éstos conserven su autarquía democrática, el signo de nuestra forma est,! 

tal será el federalinoo con peculiaridad vernáculas, a pesar de que tiU 

connotación se aleje de la clásica idea federalista, que se antoja anacr-ª. 

nica y peligorsa". ( 31 

Los artS:culos 40 y 41 de nuestra Constitución vigente con

sagran,puee, un federalismo largamente arraigado en el ánimo de loe mex,! 

canos, que no osan pensar siquiera en la posibilidad de tener a estas al

turas otra forma de Estado que no sea el federal. 

(31] Op. Cit. págs. 241 a 250. 
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La razón de ser del federalismo mexicano es la razón de ser 

del Estado mexicano mismo. Por ello, loe art!culos 40 y 41 de la Carta 

de Querétoro, claramente lo establecen, dándole su esencia juridica y su 

permanencia justa. 

En nuestros días, el federalismo mexicano es una realidad i!! 

controvertible, irrefutable, que halla en el texco de los articulos 40 y 

41 su razón fundamental. 

4.2 Análisis de los Act!culos llS y 124 

Como ya quedó asentado líneas arriba, el art!culo 115 crea 

lo figura del Municipio Libre, dándole la importancia capital de set: la 

base del sistema federal mexicano. Del Municipio Libre parte toda la º! 

ganizacilin política y administrativa del pa!s. 

Señala la Constitución que "cada. municipio será administra

do por un Ayuntamiento de elección popular directa y no hnbré ninguna ª.!!. 

toridad intermedia entre éste y el gobierno del Estado. Los presidentes 

municipales, regidores y s!ndicos de los ayuntamientos, electos popular

mente por elección directa, no podrán ser reelectos pare el periodo inm;. 

diado... Los municipios estarán investidos de personalidad jurldica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley". [ 32]. 

Los municipios gozan jurídicamente de las facultades nece

sarias para decidir con autonom:ta su destino, aunque en no pocas 

(3Z1 Constitución Política de los Est11dos Unidos 'Mexicanos. 

81 



ocasiones los gobiernos estatales entorpecen, por intereses poco claros, 

su libre desarrollo. No obstante, el wamicipio sigue siendo la célula b_! 

otea, prÍmigenia, de nuestra organizaci6n federal. 

Seda conveniente recordar que "el General D!az, durante su 

prolongado gobierno, a fin de que desapareciera totalmente la autonom{a 

municipal y lograr as! una mayor centralización del poder que disfrutaba, 

agrupó a los ayuntamientos en demarcaciones administrativas que se llama-

ron partido, distrito, jefatura o cantón, y sus dirigentes -los jefes po-

l!ticos- fueron los agentes del gobierno del centro, quienes a las órde-

nea de los gobernadores borraron todo indicio de libertad municipal. Se 

pretendió con tol sistema guardar la paz y el orden, aun cuando para su 

logro hubieran de utilizarse medios ilegales o crueles. Estos fueron los 

motivos por los que el pueblo de México odió a los jefes políticos, pila

res de la Dictadura,y la razón hiet6rica que explica la consagraci6n por 

parte del movimiento revolucionario del municipio libre, base de la demo-

cracia po11tica por cuya implantación se luchaba. Venustiono Carranza, 

en el Plan de Veracruz -que adicionó al de Guadalupe- de 12 de diciembre 

de 1914 (Art. 2o.), ofreció expedir y poner en vigor durante la lucha t2 

das las leyes, disposiciones y medidas encaminadas al 'establecimiento de 

la libertad municipal'. Y para cumplir esa promesa, se promulgó la ley 

del municipio libre el 2S de diciembre de 1914, precedente inmediato del 

art!culo LLS de la Constituc16n en vigor. La Asamblea de ·Querétaro trati5 

por tercera vez en su Última sesión -declarada permanente, los d!as 29, 30 
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y 31 de enero de l917-, el tema del municipio libre. Los diputados cons

tituyentes de Querétaro en este asunto, como en tantos otros, acertaron 

a concebir al municipio libre como primera escuela de la democracia. ~ 

vieron conciencia, como sostuvo ante la Asamblea el Licenciado Fernando 

Lizardi, de que: 'elmunicipio es la expresión política de la libertad in 

di vidual y la base de nuestras instituciones sociales'. En efecto, el r§. 

gimen municipal constituye la base de nuestra democracia como forma de go 

bierno y la primera manifestación de lns voluntades ciudadanas para la d! 

signación de las autoridades con las que tiene contacto inmediato; por 

eso el texto de este articulo ordena: '· •• No habrá ninguna autoridad in

temedia entre éste (el municipio) y el gobierno del Estado' (Fracción 1). 

La Carta de 1917 ha alentado el desarrollo de la descentralizoción; en la 

esfera administrativa a través de organismos a los que se les otorgan fu~ 

cioens específicas 1 que antes se encontraban diseminadas en diversos cam

pos de la administración pública, y en lo poU.tico 1 al otorgar funciones 

de gobierno a los municipios. La República mexicana está constituida por 

estados libres y soberanos (Artículo liO), y éstos, por municipios libres 

y autónomos. Pero mientras las entidades federativas se otorgan libre

mente su constitución y leyes derivadas (señalándose sus atribuciones sin 

más limitación que las materias y facultades resc.rvadafl. a los órganos y 

funcionarios federales], los municipios no son por completo libres en 

todo lo concerniente a su régimen interior, ya que su patrimonio está fo!. 

mado por las contribuciones que les señalan las legislaturas de sus respe; 

tivos Estados. Los municipios {Fraccion Ill) tienen personalid3d jurídica 

propia, o sea, son sujetos de derechos y obligaciones, y por lo tanto, 

83 



pueden contraer compromisos econ6micos y están facultados para adminis-

trarse. El art!culo 115, ademaá de sentar las bases del municipio• se 

refiere a dos órganos fundamentales para el funcionamiento de los Esta-

dos: el ejecutivo y el legislativo. El ejecutivo estatal recae en la 

persona del gobernador, cuya elección y facultades se encuentran reglaine!!. 

tadas en la Constitución federal y en cada Constitución estatal. A loa 

gobernadores se lee aplican las mismas reglas que al Presidente de la R!, 

pública; éstos es: son electos por el voto mayoritario y directo del Pº!. 

blo de su Estado, tienen que haber nacido ·en él [0 1 como regla de excep-

ción para los gobernadores, haber recidido all{ por lo menos los cinco 

años anteriores al d{a de la elección), desempeñan el cargo durante neis 

años y no pueden ser reelectos. As! se asegura a las entidades los mis-

mos principios democráticos que operan para la Federación. Estas condi

ciones son las mínimas indispensables que obliga la CQnstitución federal. 

Los Estados, a diferencia de la federación, integran su Poder Legisla.ti-

vo en forma unicameral, pues cuentan con una sola Cámara: la de Diputados. 

Los mismos principios federales de elección mayoritaria directa, propor-

ción entre el número de representantes y el de ciudadanos y no reelección 

inmediata son aplicables para la integración de la legislaturas locales. 

Asimismo, el principio de la representación proporcional se hace extensi-

vo a las legislaturas locales y ayuntamientos, •• " [33 ] 

En cuanto al artículo 124, éste establece que "las faculta-

-des uqe no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

(33) Rabasa· Emilio y Caballero Gloria; Mexicano: ésta es tu Constitución; 
Cámara de Diputados; Mi!xico, 1993. 
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funcionarios federales se entienden a los Estados. [ 341 

"Este artículo -afirman Rabasa y Caballero- es la clave de 

nuestro sistema federal. tal orden se realzia esencialmente mediante la 

creaci6n de dos esferas de poderes públicos: federales y locales, y la 

distribución de facultades entre unos y otros. Loe poderes federales 

sólo pueden realizar las funciones que expresamente les otorga la Consti-

tución Política de loe Estados Unidos Mexicanos; los estatales todo lo 

que no esté reservado expresamente a la federaci6n, siempre que las cona-

tituciones locales estable zen las facultades respectivas a su favor. La 

invasión en las competencias estatales por el Gobierno Federal -o vice-

versa- es inconstitucional, pues viola la soberanía de los Estados o la 

de la federación; este hecho, contrario al principio federativo se repa-

ra a través del juicio denmparo, según lo establece el artículo 103, fraE_ 

ciones Il y III". [ 35] 

Por su parte, Jorge Carpizo afirma q~e "este arttculo repr! 

senta la dinámica federal y nos soluciona el problema de la distribución 

de competencias. El artículo 124 nos hace comprender que el sistema ado.E_ 

tado en México respecto a las competencias es el norteamericano. Es de-

cir, la competenica de origen corresponde a las entidades federativas, 

y la delegada a la federación. De la anterior afirmaciñ se deriva el 

principio de que las autoridades federales sólo pueden realizar las atr! 

bucionea que la Constituci<ln les señala, y que las demás facultades 

[34] Op. Cit. 
[35] Op. Cit. 
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corresponden a loa Estados miembros que actuarán de acuerdo con las cons

tituciones locales. Se observa que únicamente la Constituci6n federal pu! 

de hacer el reparto de competencias. Importante ea, señalar que el antece

dente de nuestro art!culo 124 es el sistema norteamericano, pero que noso

tros en 1856 le agregamos a este artículo la palabra 'expresamente•, la 

cual no existe en el precepto correlativo de los Estados Unidos de Norte

américa. Al decir el artículo 124: 'las facultades que no están expres! 

mente ••• ' separó los medios de un fin común a México y a Norteamérica. En 

los dos pahes, paulatinamente se ha ampliado la esfera de competencia de 

la federaci6n. En México, el procedimiento ha consistido en reformas con! 

titucionnles, en Estados Unidos en las llamadas facultades impHcitas. Las 

facultades implícitas son 'las que el Pode-r Legislativo puede concederse a 

sI mismo o a cualquiera de los otros dos poderes federales como medio nec!. 

sario para ejercitar alguno de las facultades expl!citas ••• 1 Ex~uesta la 

regla general del artículo 124, parece que la distribución de competencias 

es asunto fácil y claro. Todo lo contrario; es espinoso y do difícil man! 

jo. Encontramos que la propia Constitución establece una serie de princ! 

pios respecto al problema de la competencia en el estado federal que se 

pueden enunciar en la forma siguiente: 

l. Facultades atribulclao a la federacl6n 

2. Facultades atribuidas a las entidades federativas 

3. Facultades prohibidos a la federaci6n 

4. Facultades prohibidas a las entidad:es federativas 

5. Facultades colncidentes 



6. facultades coexistentes 

7. Facultades de auxilio 

8. Facultades que eaanan de la jurisprudencia 

ya sea reformando o adicionando la anterior clasificación... Las reglas 

enunciadas pueden sufrir modificaci~nes a través de la jurisprudencia, ya 

que ella puede modificar el sentido de la disposición constitucional; por 
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ejemplo: respecto a las facultades tributarias, si aplicamos el artículo 124 

diremos que la federación sólo puede imponer contribuciones en los aspee-

tos que la propia Constitución le· autoriza. Sin embargo, la jurispruden-

cia de la Suprema Corte acepta que el campo restante, desde el punto de 

vista tributario, es coincidente; o sea, que tanto la federación como las 

entidades federativas son competentes para establecer las restantes con-

tribuciones." [36 ] 

4.3 El Preeidencialino 

El federalismo mexicano ha sufrido a lo largo de su historia 

amenazas que han puesto en peligro su vigencia. Aepi sucedió con los go-

biernos centralistas y con la dictura de Santa Anna durante la primera mi-

tad del siglo XIX, y lo mismo aconteció con la guerra de intervención que 

instauró al gobierno de Haximiliano; asimismo, el federalismo estuvo a PU!!. 

to de desaparecer con la dictarua de Porfirio Diaz, y as{ hasta la_ época 

actual, en que los Presidentes de la República ostentan un gran poder P2. 

l{tico, que los hace parecer dueños de vidas y hacienda. 

[36] Carplzo Jorge; La Constltuclón Mexicana de 1917; págs. 250 a 255; Edit.!). 
rial Porrúa; México, 1983. 
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Ve88Ds: 

"La apertura del Congreso Constituyente, el lo. de Diciembre 

de 1916, significa el inicio de la estructuración del nuevo Estado de de

recho, inaugurado dos meses después al promulgarse la Constitución de 1917. 

El ex-senador porfirista de 1903, que diez años después aparecería como el 

Primer Jefe del Ejército Constitucionalsita, baria la critica a la Conat! 

tución de 1857 y de la dictadura desde el ángulo constitucional del posi

tivista Rabasa: las ideas jurídicas de la ilustración, sancionadas por la 

práctica en Inglaterra y en los Estados Unidos de Norteamérica, llevaron 

a los legisladores de 1857 a reconocer estos principios, sin haberlos po

dido ajustar a las necesidades del pueblo mexicano. De tal manera que qu! 

daron convertidos en 'fórmulas abstractas en que se han condensado ·conclu

siones científicas de gran valor cspecultativo, pero de les que no han P.2. 

dido derivarse, sino poca o ninguna utilidad positiva.'... El sistema fe

deral qued6 convertido en una entelequia, pues siempre, o casi siempre, el 

poder central impuso su voluntad sobre la soberanía nominal de loe Estados 

federados. Estos quedaron convertidos en inetrumetnos de las órdenes expr! 

sadas por aquél. Para facilitar aún más la subordianción de los Estados al 

poder central, los jefes políticos y los cacicazgos constituyeron el. vín

culo directo entre unos y otros apoyándose mutuamente. Las reformas a la 

Constitución del 57, propuestas por Carranza, nole quitaban el carácter l! 

bcral que aquélla posela, Simplemente, trataban de eliminar aquello que 

la hacl inaplicable, deficiente y oscura, en algunos de sus preceptos y, 

sobre· todo, borrarle todas las reformas que la Dictadura de D{az hab{a 
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introducido en ella para justificar su régimen de privilegios. En ningún 

momento Carranza pensó quitar al Estado su carácter liberal. Todo lo con_ 

trario, buscó afirmárselo, sustentando al Estado en el derecho, haciéndole 

saber, al mismo tiempo, que a él toca el deber primordial de organizar al 

derecho Y vigilax- eu cumplimiento en la esfera de la sociedad civil. En 

otros términoa, la Constituci6n poUtica de un pueblo debe garantizar fun

dllmetnnlmcnte la 'la libertad humana•, la 'iniciativa individual', la •11-

bertad privada', evitando que el gobierno, so pretc.xto del 'orden o de la 

paz:', motivos que justifican a los tiranos, tengan alguan vez que limitaL' 

el derecho no respetando su uso Integro atribuyéndose 111 facultad exclusi

va de dirigir la iniciativa individual y la actividad social, esclavizando 

al hombre y a la sociednd bajo su voluntad omnipotente •• , Teniendo como P! 

sado inmediato la experiencia de la Constitución do 1857, en que el Poder 

Legislativo invadía las funciones de loe otros dos poderes, impidiendo pri!!, 

cipalmente al Ejecutivo actuar con libertad y desembarazo, el Primer Jefe 

propon(oa varias reforus, siendo la principal: quitar a la Cámara de. Dip,!! 

todos el poder de juzgar al Presidente de la República y demás altos funci~ 

narios de la federación. Esta prerrogativa, fue sin duda la que. motiv6 que 

en las dictaduras pasadas se procurase siempre tener diputados serviles, a 

quienes manejaban como autómatas... Sin vacilaciones, Carranza se puso del 

lad0 del sistema presidencialista y combatió definitivamente al sistema Pª!. 

lamentario... Para legitima't aún más la fuerza del Ejecutivo, ya no sólo 

por la fortaleza que la ley lé otorgaba, sino por la voluntad expresa de 

la sociedad, ero. necesario que la elección presidencial fuera directa. 
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De este modo, la acción del Ejecutivo tendría el aval de la Constitución y 

la legitimación de la sociedad global. Doble fuerza que todo poder poltti

co requiere para su sustentación y existencia de jure y de facto. Con esta 

medida se evitaba también que el Ejecutivo quedara a merced del Legislativo; 

pero, sobre todo, se señalaba casi operacionalmetne la actuación funcional 

del Ejecutivo en la sociedad: en primer lugar, en virtud de esta reforma, 

el Ejecutivo tendría contacto constante y directo con el pueblo respetan-

do sus libertades. Y las libertades del pueblo eran aquellas que tendie

sen al desarrollo de la libre concurrencia. entre privados, misma que gene

rada a la larga el desarrollo social. En segundo lugar. el pueblo sentirte 

estar participando en la cosa públcia de una maenra amplia y ~fectiva. 

Aunque esa participación se redujera exclusivamente al momento de la elec

ci6n del Presidente y de 1 res to de los representantes populares. En tercer 

lugar, el Presidente se fortalecia por su consideración prudente de las 

diversas clases sociales, lo que en otras palabras equivalía a decir que el 

Presidente estada por sobre todas las clases sociales, armonizando y conc!, 

liando sus intereses. La Revolución se habia hecho con una alianza de cla

ses... Por estas razones, el Presidente deberín actuar como una figura 

blanca o intocable, neutral, considerando prudentemetne los intereses en

contrados de estas clases, negando al mismo tiempo los conflictos que pu

dieran suscitarse entre ellas. Y, en cuarto lugar, derivado de lo ante

rior lo que beneficiase a los libres compeditores, los privados, benefi

clor!a a la sociedad en su conjunto. Por el contrario, quien atentase 

contra ellos, atentaría contra el orden y la sociedad. De nh{, pues, que 
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el Ejecutivo velaría por el desarrollo de los intereses legítimos... Un 

gobierno fuerte corporizado en el Jefe del Poder Ejecutivo, con faculta-

des omnímodas dentro de la Constitución, era la solución para Carranza y 

su grupo de intelectuales de las clases medias. Por un lado, para impul-

sar el desarrollo y crecimiento de una nueva clase de competidores priva

dos que, a la postre, producirían el. bienestar social; por la otra, des-

plegar hacia las masas un cierto dirigismo estatal a fin de mantener el 

equilibrio social que permitiese la prosperidad de los nuevos promotores 

del crecimiento económico". [ 37] 

El presidencialismo obedeció as! a una necesidad imposterga-

ble: dotar al Poder Ejecutivo de la Unión de una fuerza tal que fuera capaz 

de enfrentar cualquier contingencia presente o futura. 

De esta manera, el Presidente de la República actúa en México 

amparado en las facultades constitucionales que le otorga el artículo 89, 

y en otras que se hallan repartidas en el resto del articulado de nuestra 

ley fundamental. Su accionar, en ocasiones eXcesivo, se basa siempre en 

la le}'. y en otras normas, sobre todo de caraéter administrativo, emana

das de la Constitución de la República y en la legislación ordinaria o 

secundaria. 

As!, la Constituci6n Pol!tica de los Estados Unidos Mexica-

nos establece: Art{culo 89: 

[37] Calder6n José Mar!a; Génesis del PresidenciRlismo en México; F.dici2 
nes El Caballito¡ México, 1972; págs. 89 o 108. 
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"Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguien-

I. Proaul..ga.r y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 

la Un1.án, proveyendo en la esfera administrativa a su 

e.saeta. obaervaacia; 

11. Nombra:r y remover librmente a los Secretarios del Despa

cho. al Procurador General de la República. al Gobernador 

del Distrito Federal [Je[e del Departamento del D.F.], al 

rrocurador Geoerla de Justicia del Distrito Federal, remo7 

ver a loa agentes diplomáticos y empleados superiores de 

baci.enda y nombrar y remo'Ver libremente a loe demás em

pleados de la Uni6n, cuyo nombrmd.ento o remasión no es

tén .deteminadas de otro modo en la Conotitucióo. o en los 

1eyes; 

III. .IOllbrar los 111inistore, agentes diploaóticos y cónsules 

:generales, con aprobaci6n del Senado; 

IV. J011brar, .con aproboci&n del Senado, los coroneles y de

,ús oficiales euperioes del Ejécutivo • Araa.da y Fuerza 

Aéreanaciooales y los e.pleados superiores de hacienda; 

·v. Nombrar a los deaás oficiales del Ejército, Armada y 

·Fuerza ,Aérea nacionales con arreglo a las leyes; 
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VI. Disponer de la totallda de la Fuerza Araada penaa.nente. o 

sea del Ejército terrestre, de la Harina de Guerra y de la 

Fuerza Aérea, para la seguridnd interior y defensa exte

rior de la Federación; 

VII. Dlsponer de la Guardia Nacional para loe mfSllOs objetos. 

en loa téndnos que previene la fracción IV del articulo 

76; 

VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexi

canos, previa ley del Congreso de la Unión; 

O:. [Derogada) 

X. Dirigir lss negoc:f.acionee diplomáticas y celebrar trata

dos con las potencias extranjeras, se111etiéndoloe a la r.! 

tificación del Congreso Ce.neral; 

XI. Convocar al Congreso a scsiou.ea extraordinarias, cuando 

lo acuerde la Collislón Penuaente; 

XII. Facilicitar al Poder Judicial los au:d.lios que necesite 

para el ejercicio espedito de sus funciones; 

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas uarí

tius y fronterizas y designar su ubicación; 
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XIV. Conceder, cunfor.e a las leyes, indultos a loa reos sen

tenciados por delitoe de competench de los tribunales f!; 

deralea J a loa seateocLados por delitos del orden coaún, 

en el Distrito Federal; 

J.V. Conceder privilegios aclusivos por tieapo 11a1tado, con 

arreglo a la ley respectiva, a loa descubridores, invent!?. 

res o perfeccionadores de algún rao de la industria; 

XVI. cuando la c&ara de Senadores no esté en oealonea, el Fr.! 

aiden~e de la República: podrá hacer los nollbraaientos de 

que hablan las fracciones 1i.1 y IV1 con aprobación de la 

Coaf..si6D. Peraanente; 

XVll. -r•r .. gistradoa del Tribunal Superior de Justicia del 

Diaatrito Federal y aa11eter loa oo.hraientoe a la apro

bación de la Asublea de Representantes del Distrito F•d! 

ral; 

XVUI. llollbrar ainiatros de la Supr- Corte de Justicia y a-
ter loa GOllbraalentoa, J..a11 licencias y las: renuncia a de 

ellos, a la aprobación de la cáaara de Senadores, o de 

la Coa1ai6n Penaanente, en su caso; 

XIX. (Derogada) 
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U.. La.a deais que le confiere expre989eote esta Constitu-

ci6a. [ 38] 

Además de estas facultades y obligaciones, el Presidente de la 

República puede, de acuerdo co~ los artículos 29 y 131, segundo párrafo, l! 

gislar al igual que lo hace el Congreso de la Uni6n. 

En efecto, el art!culo 29 se refiere a la suspensión de las &! 

rlintías individuales "en los casos de invasión, perturbaci6n grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o 

conflicto, [en esos casos) solamente el Presidente de los Estados Unidos Me-

xicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretar!as de Estado, los De-

partamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República y con 

aprobación del Congreso de la Unión 1y 1 en loe recesos de éste, de la Comi-

si6ñ Permanente• podrá suspender en todo el pa!s o en lugar deteminsdo las 

garant!ss que fuesen obstáculo para hac:er frente. rápida y fácilmente a la 

situ~c:i6n; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de preven

ciones generales u sin que la suspensión se contraiga a determinado indivi

duo. Si la suspenei6n tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste 

concederá las autorizaciones que estb1e necesarias para que el Ejecutivo 

haga frente e le .situaci6n, pero si se verificase en tiempo de receso, se 

convocará sin demora al Congreso para que las acuerde". [ 39 1 

As! también el segundo párrafo del artículo 131 establece que 

"el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Uni6n p8ra aumentar, 

[38] Constitución Política de lÓs Estados Unidos Mexicanos 
[39) Op. Cit. 
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disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación 

expedidas por el propio Congreso 1 y para crear otras; as! como para restrin-

gir y para prohibir las importaciones 1 las exportaciones y el tránsito de 

productos. arttculos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular 

el comercio exterior, la economía del pa!s, la estabilidad de lo producci6n 

nacional, o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país. El 

propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, 

someterá a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedí-

da". [ 40] 

Como se ve, las facultades constitucioanles otorgadas al Pres_! 

dente de la República son múltiples y de variada importancia, por lo que 

los teóricos del constitucionalismo mexicano consideran al sistema político 

presidencialista, ya que el poder que el titular del Ejecutivo concentra es 

mayor al que tienen los titulares de los otros dos pode.res de la Unión: el 

Legislativo y el Judicial. 

Para finalizar este rubro 1 coincidimos con el m~estro Miguel 

Lanz Duret en el sentido de que "indudablemetne la facultad de mayor cate-

gorla y de mayor prestigio que la Constitución ha concedido al Presidente 

de la República, en el ejercicio de sus funciones propiamente ejecutivas, 

es la referetne a dirigir con la libertad miís absoluta las relaciones di-

plomáticas del país con los demás Estados soberanos ,y la de poder celebrar 

tratados internacionales, complementada esta última facultad con la apro-

bación necesaria que debe dar a estos convenios el Senado". [ 41 ] 

[40) Op. Cit. 
[41) Lanz Duret Miguel; Derecho Constitucional Mexicano; págs. 234 Y 235; 

Editorial CECSA: México, 1982. 
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En s!nteeis, "las facultades y obligaciones del Poder Ejecutivo 

Federal se hallan fundadas en diversos art!culos de la Constitución, pues su 

actividad, como la de todos los funcionarios, está sujeta a reglas de dere

cho. Esta disposición enumera y otorga base legal a muchas de las funcio

mes y atribuciones que a su cargo tiene el Presidente de la República, las 

que se pueden clasificar asi: 

"I. Facultades de carácter general, son las que establece la 

fracción I,y consisten en": 

a] Pr011Ulgar las leyea expedidas por el Congreso de la 

Unión. La promulgación ea el reconoc1miento que el Ejecu

tivo hace de la exietenica de una ley y la orden de que se 

cumpla, despu{;s de haber sido publicada, y 

b] Ejecutar la..s leyes, o sea convertir los mandmnientoo le

gislativos en realidades de todo orden: econ6aico, social, 

pol{tico, cultural, etc. Para llevar a cabo esta labor se 

le atribuye la facultad de expedir reglamentos, que son 

disposici.ones que facilitan el cumpliaiento de las leyes 

elaboradas por el Legislativo. Además, se le autoriza 

para realizar todos. loe actoo que constituyen la adalnio

tración pública. 

"II. Facultades para extender nombramientos 1 previstos en las 

fracciones II, III, IV, XVI, XVII y XVIII, las que ejerce": 
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a] Libremente. al designar secretarios del deepacho 1 Procu

rador General de la República 1 jefe del Departamento del 

D.F. pues como se trata de sus colaboradores inmediato& y 

él es el reeponsable de la poU'.tica interna y externa, as{ 

como de la adminietraci6n pública, lógico resulta que pueda 

seleccionarleo sin estar sometido a ninguna limitación; 

b] Con aprobación del Senado - Agentes Diplomáticoe 1 Minis

tros y C6neulee Generales, Coroneles y demás oficfalcs ou

periores del Ejército, la Armada y la l'.Jerza Aérea, emph._'! 

dos superiores de hacienda y minietroe de la Suprema Corte-, 

o de la Cámara de Diputados: mngietradoe del Tribunal Sup.!: 

rior de Justicia del D.F. En los recesos de lae cámaras 

la ratificación corresponde a la Comisión Permanente, y 

e] De acuerdo con la ley, puesto que la deeignnclón de los of! 

cialee del Ejército, no comprendidos en la fracción IV, 

está obligado a hacerlas en los términos establecidos por 

las diepostcionco aplicables. 

" III. Facultades en materia de seguridad interior y exterior 

de la nación". 

" IV. Facultades en materia de política internacional". 

" v. Otras facultndca del Ejecutivo son": 
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a] Convocar al Congreso n sesiones extraordinarias, con fun

damento en un acuerdo de la Comiei6n Peraanente ¡ por este 

hecho se establece una relaci6n de equilibrio entre ambos 

Órganos [Fracción XI]; 

b] El Ejecutivo -bajo cuyo mando ue encuentra la fuerza pú

blica- debe prestar al Poder Judicial -que carece de ella

ayuda para que se dé cum¡1limineto a las sentencias y órd.!! 

neo de los jueces, cuando ln voluntad de los particularea 

se resista a obedecerlas [Frncción XII]; 

e] Como el interés nacional siempre debe prevalacer oobre el 

posible interés particular de las entidades federativas, ce 

por lo que la fracción XIII eotipula la facultad presiden

cial para habilitar puertos y establecer aduanas mar!tiJms 

y fronterizas, pues de no e:z:istir esta disposición, al ha

cerlo se violar.ta la ooberanta de los Estados en perjuicio 

del pact~ federal; 

d] Ln fracción XIV ee de contenido altamente humano; eo ella 

oe faculta al Presidente de la República para conceder i!! 

dultoe, ea decir, perdonar o disminuir las penas impuestas 

a los reos sentenciados por delitos que son de la compete!! 

cia-de loe tribun.alea federales y a loa que, por resoluci6n 

irrevocable, fueron hallados culpables de haber cometido d~ 

litas del orden común en el Distrito Federal; 
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e) También le corresponde, de acuerdo con las leyes respec t,! 

vas, conceder privilegios es:clueivos,por tieapo limitado, 

a los descubridores, inventores o perfeccioo.adores de al-

gúo ramo de la industria, a fin de hapuloar en esta forma el 

desarrollo económico del pete y prcaiar el eefuerzo indivi-

dual realizado [Fracción XV], [ 42] 

El presidencialismo mexicano es, pues, algo consustancial a la 

forma ·de gobierno y forma de Estado: ha servido más para unir que para des_!:! 

nir y al mismo tiempo, ha consolidado con su ejercicio el pacto federal. 

4.4 Perspectivas del FederaliBllO en México 

Es indudable que el federalismo mexicano ha vivido a lo largo 

de su historia diversas experiep.cias. Desde el momento mismo de su crea-

ción, cuando algunos constituyentes pensaron que era i~ógico establecerlo 

en un pa{s con características tan peculiares como el nuestro. Sin embar-

go, la realidad se impuso a la teoría y la sensatez estuvo por encima de la 

intolerancia. 

En nuestros días ya nadie discute sobre la conveniencia o del 

federalismo, debido a que es una discusión perfectmcnte superada por la. hi! 

toria. El pasado esta ah{,pero, el futuro ¿dónde está? 

Es un hecho incontrovertible que el federalismo mexicano tie!! 

de a perfeccionrse. A ello han contribuido las diversas reformas conetit!!_ 

cionnles 1 que han fortalecido su accionar y enriquecido su contenido 

[421 Rabasn Emilio y Caballero Gloria; Mexicano: estn es tu Constitución; 
Cámara de Diputados; México, 1993. 
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doctrinario. 

El federalismo mexicano perdurará mientras el Estado de derecho 

nacional conserve sus caracterlsticas de ser: republicano, democrático, re

presentativo y federal. Por eso, México seguira llamándose Estados Unidos 

Kexicanos. porque este nombre expresa la esencia de su arraigado federal!! 

mo, 



CONCLUSIONES 

PiillEllA: De acuerdo con los antecedentes históricos México tiene 

una profunda y arraigada vocación federalista, que parte desde el momento 

mismo en que se proclama la Independencia de la Nueva España. 

Sl!GUllDA: Aunque la influencia doctrinaria de las Constituciones 

de Norteamérica y de Francia fueron importantes, para que México adoptara 

el sistema federal, no fueron determinantes, pues existía entre los cread_2 

res del federalismo mexicano una profunda convicción de que el pa!s necee,! 

taba ese tipo de sistema. 

TERCERA: Al convertirse México en una república democrática, re-

presentativa y federal, adoptó el nombre de Estados Unidos Mexicanos, no 

con el fin absurdo de copiarle a los norteamericanos, sino con el decidido 

afán de unificar en un indisoluble.pacto federal, las partes dispersas o 

desunidas de su vasto territorio. 

CUAJITA: La pérdida de más de la mitad del territorio nacional, 

consolidó la convicción de que el pa!s requer!a para sobrevivir a las sgr!_ 

siones del exterior de una federación de Estados Libres y soberanos plena

mente identificados entre et. 

QOillTA: A pesar de los embates que el federalismos recibió tanto 

en la guerra de intervención como en la Dictadura porfiriana, pudo delt!ost_rar 

su permanencia y salir avante. 



SJ!lTA: La Revolución Mexicana demostró que, no obstante las 

diferencias regionales, el pa!s sabía mantenerse unido en lo fundamental 

por medio de una federación. 

SEPTlllA: Venustiano carranza, al enviar su proyecto de nueva 
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Constitución al Congreso de Querétaro, ni siquiera osó o pretend!o que el 

país cambiara su forma de Estado republicano y federal, por otro, con ca

racter!sticas distintas. Ello, porque el federalismo era ya consubstancial 

al pa!s. 

OCTAVA: Con la Constitución de 1917 surgió el presidencialia-

mo, que hizo del Poder Ejecutivo de la Unión una institución investida de 

todo tipo de facultades, pro encima incluso de loa otros dos Poderes: el 

Legislativa y el Judicial, rompiéndose as! el equilibrio que entre ellos 

debe existir, 

llOVJ!llA: En múltiples ocasiones el prcsidenc.ialismo ha tratado 

de vilar la soberanía de loe Estados de la Federación sin lograrlo. 

DBCDIA.: Hoy, el federalismo mexicano es una realidad incontro-

vertible, que tiende a consolidarse aún ds y a enriquecerse con la prác

tica democrática de los habitantes de la República. 
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